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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Biomédica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Latorre Carmona Coordinador del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Mariscal Saldaña Director de la Escuela Politécnica Superior

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 9 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la
Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 45 9

1.4-1.9 Universidad de Burgos
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

09008381 Escuela Politécnica Superior Si No

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo fundamental de este Máster es conseguir que el alumnado se especialice en ingeniería biomédica aplicada a los ámbitos industrial, empre-
sarial, centros hospitalarios y de gestión pública, así como en departamentos o centros de investigación.

El Máster en Ingeniería Biomédica permitirá trabajar en diversos ámbitos, tanto de tipo industrial y empresarial, como en centros hospitalarios en gene-
ral y en laboratorios de investigación. Por otro lado, permitirá al alumnado resolver los problemas y nuevos retos que aparecen en la práctica médica y
socio- sanitaria. El alumnado será capaz, entre otras cosas, de diseñar y desarrollar innovaciones médicas en procesos, dispositivos y aplicaciones pa-
ra prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades, rehabilitar pacientes, por poner unos ejemplos.

Por otro lado, hemos de entender que lo comentado se enmarca en los siguientes "Objetivos de "Desarrollo Sostenible" (ODS):

ODS3: Salud y bienestar,

ODS8: Trabajo decente y crecimiento económico y

ODS9: Industria, innovación e infraestructuras.

Por otro lado, también hemos de hacer especial hincapié en que los objetivos mencionados se encuentran alineados con el ODS 5, Igualdad de Géne-
ro, principalmente a través de la capacitación profesional de las mujeres que asegure su participación plena, efectiva y equitativa en el ámbito de las
STEM.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://lc.cx/tFLfLW

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CC01 - Conocimiento y manejo de las principales tecnologías involucradas en adquisición, procesado y análisis de imagen
biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC02 - Conocimiento de las principales aplicaciones de Telemedicina y e-Salud en el entorno sociosanitario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CC03 - Conocimiento de las aplicaciones de los registros multicanal al análisis del comportamiento humano en distintos contextos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC04 - Conocer los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes, incluyendo los modelos predictivos, y las medidas
de centralidad, estructura y detección de comunidades en redes. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC05 - Conocer algunos de las principales técnicas de modelado matemáticos y estadísticas en biomedicina. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C
SV

: 7
47

80
44

69
21

98
31

30
12

17
24

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=747804469219831301217243


Identificador : 3500157 Fecha : 08/05/2024

4 / 27

CC06 - Conocer y saber interpretar los resultados de las principales herramientas bioinformáticas y computacionales disponibles
para estudiar del comportamiento y función de las biomoléculas y sus aplicaciones en Biomedicina. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC07 - Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de control electrónico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CC08 - Conocer los principios y las técnicas de medida de las magnitudes más relevantes en Ingeniería Biomédica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC09 - Conocer técnicas de simulación computacional a escala nanométrica para el diseño de fármacos y el estudio de toxicidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CC10 - Conocimiento y manejo de las principales metodologías involucradas en el procesamiento de datos para secuencias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CC11 - Conocimientos para la obtención de modelos 3D desde el procesado de imágenes y para seleccionar materiales y máquinas
para la fabricación aditiva de prototipos y modelos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CCOPT1 - Saber realizar un análisis de riesgos de los productos sanitarios y conocer los requerimientos para puesta en mercado de
un producto sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO1 - Diseñar procedimientos para la adquisición, tratamiento y análisis de imágenes biomédicas. TIPO: Competencias

CO10 - Diseñar procedimientos para el procesamiento profundo de secuencias biológicas. TIPO: Competencias

CO11 - Ampliar la capacidad creativa mediante el planteamiento y resolución de un problema real. Aprendizaje autónomo de
nuevos temas vinculados a la ingeniería de la salud. TIPO: Competencias

CO2 - Capacidad para aplicar los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes en la formalización y análisis de
problemas médicos y biológicos caracterizados por su alta dimensionalidad y su estructura de relaciones compleja. TIPO:
Competencias

CO3 - Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar prototipos de los modelos escaneados. TIPO: Competencias

CO4 - Diseñar en 3D prótesis y modelos personalizados. TIPO: Competencias

CO5 - Capacidad de usar, analizar y comprender modelos matemáticos y estadísticos en el ámbito biomédico. TIPO: Competencias

CO6 - Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y reconocer la utilidad de los métodos computacionales para obtener
una aproximación al comportamiento y función de las biomoléculas. TIPO: Competencias

CO7 - Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas computacionales de utilidad en la investigación
en biomedicina. TIPO: Competencias

CO8 - Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación y
diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de monitorización, diagnóstico y terapia. TIPO: Competencias

CO9 - Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. TIPO: Competencias

COPT4 - Obtener una experiencia práctica del empleo de las capacidades adquiridas en un entorno real. TIPO: Competencias

COPT1 - Capacidad para diseñar e implementar controladores para la resolución de problemas con sistemas robóticos en el ámbito
de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

COPT2 - Resumir y representar organizadamente un conjunto de datos biomédicos, así como realizar comparaciones de los
resultados cuando se maneja más de una población. TIPO: Competencias

COPT3 - Descripción de los materiales biológicos más importantes. TIPO: Competencias

COPT5 - Adaptación al mundo laboral. TIPO: Competencias

HD01 - Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en la adquisición y tratamiento de
imágenes biomédicas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Describir e interpretar los registros en la tecnología eye tracking (registros estáticos vs. registros dinámicos). TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Ser capaz de identificar los retos y desafíos a los que se enfrenta el sistema sociosanitario, así como la forma de abordarlos
mediante la utilización de la Telemedicina y e-Salud. TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Habilidad para utilizar de forma multidisciplinaria datos biológicos y médicos, aplicando técnicas avanzadas de análisis
de datos de alta dimensionalidad y ciencia de redes en el diseño, optimización y análisis de modelos predictivos y estructuras de
relación complejas. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Habilidad para identificar modelos matemáticos y estadísticos útiles para resolver algunos problemas en el campo de la
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas
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HD06 - Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e informática, para su aplicación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ser capaz de utilizar el método científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Adquirir destreza en el manejo de herramientas computacionales tanto clásicas como basadas en inteligencia artificial
para el cálculo de propiedades estructurales y electrónicas de moléculas con potencial terapéutico o tóxico en su interacción con
biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en el procesamiento de datos
secuenciales y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante escaneo y editarlo para su personalización, impresión aditiva y empleo
posterior. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Desarrollar un trabajo personal donde se apliquen los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la titulación. TIPO:
Habilidades o destrezas

HDOPT1 - Capacidad para analizar y modelizar sistemas robóticos: cinemática y dinámica. Fundamentos de biomecánica. TIPO:
Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a. Requisitos de acceso

De acuerdo con el Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre que establece en su artículo 18 el Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Máster Universitario, la Universidad de Burgos tiene descrito en su página web la información relacionada con los requisitos académicos
de acceso generales de los másteres, así como la solicitud de admisión y documentación a presentar de acuerdo a la legislación vigente en el enlace:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master

Los estudiantes deben consultar en la web de los másteres en los que estén interesados, la posibilidad de que se hayan establecido requisitos espe-
cíficos para poder acceder a cursarlos. https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/admision/acceso-y-admision-master/acceso-y-admi-
sion-masteres-oficiales-criterios-especificos-de-cada-titulacion

Idioma

Para el acceso a los estudios universitarios de Máster, los estudiantes de sistemas educativos extranjeros deberán acreditar, al menos, un nivel equi-
valente a B2 de español. Quedarán exentos de dicha acreditación todos aquellos estudiantes cuya nacionalidad sea de países hispanohablantes o que
hayan estudiado en sistemas educativos que empleen el español como lengua vehicular.

Esta acreditación deberá ser expedida por instituciones u organismos externos acreditados.

Igualmente, la Universidad de Burgos ofrece la posibilidad de adquirir este nivel de español, mediante la realización de una prueba de acreditación de
español dirigida a aquellas personas que, careciendo de una acreditación oficial en vigor, quieran acceder a los estudios universitarios de esta entidad.

Para ello, se podrá adquirir la formación previa mediante la realización de cursos intensivos antes de que comience el curso académico, bien a través
de los cursos online que proporciona la Universidad de Burgos de forma continuada, o bien en modalidad presencial llegando los estudiantes dos se-
manas antes para realizar un curso preparatorio de la prueba de examen.

Adicionalmente, la Universidad de Burgos pertenece a la red de centros de examen autorizados por el Instituto Cervantes para realizar y administrar
los exámenes de los Diplomas de Español como Lengua Extranjera (DELE).

3.1.b. Procedimiento y criterios de admisión

Plazas ofertadas

Se ofertan un total de 25 plazas, de las cuales, se reservarán:

· Un 5% para personas que tengan reconocido y acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

· Un 3% para personas deportistas de alto nivel acreditado por el Consejo Superior de Deportes.

Las plazas objeto de esta reserva que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la universidad por el régimen general, en cada una de
las fases de admisión. La ordenación y adjudicación de estas plazas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a ca-
da máster.

Criterios de selección

En la página web de cada máster se informa de los criterios de selección a aplicar a las solicitudes recibidas.

En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica, si existieran más solicitudes que plazas la Comisión Académica del Máster valorará las
solicitudes de admisión conforme a los criterios de siguiente tabla:
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Ponderación de los criterios de admisión

Expediente académico 60%

Experiencia profesional, vinculada con la titulación 20%

Conocimiento de idiomas de uso común en el ámbito científico-tecnológico 10%

Entrevista del candidato 10%

Comunicado de admisión

Será la Comisión de Titulación quien estudie las solicitudes de los candidatos y el Decano/a o Director/a del centro correspondiente quién conceda la
admisión al Máster solicitado y se lo comunique al interesado por correo electrónico.

Complementos formativos

Se plantean las siguientes 10 asignaturas de complementos formativos, a impartir de forma presencial durante los meses de septiembre y octubre del
calendario académico correspondiente.

ASIGNATURA NÚMERO DE CRÉDITOS

Anatomía y fisiología 4

Modelado y Diseño 3D: Iniciación al Prototipado Rápido 3

Estructura y función de las proteínas. Regulación de la información genética 6

Hitos del aprendizaje humano: Tecnología de medición aplicada 4

Instrumentación biomédica básica 4

Fundamentos de electrónica 4

Fundamentos de electricidad biomédica 4

Diseño mecánico aplicado a medicina 4

Bases de datos 6

Sistemas inteligentes 6

Para facilitar el seguimiento de la titulación desde distintos ámbitos de conocimiento se han propuesto una serie de complementos formativos cuya re-
lación con los ámbitos de ingreso de los egresados seguidamente se especifica:

Nombre de asignatura Perfil de ingreso

Anatomía y fisiología Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la Salud o grados en biomedicina

Modelado y Diseño 3D: Iniciación al Prototipado Rápido Titulaciones de ingenierías, sin Diseño 3D como asignatura en sus planes.

Estructura y función de las proteínas. Regulación de la información genética Titulaciones de ingenierías sin relación con ciencias de la salud como Ingeniería In-

formática, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Electrónica, o de Telecomunicaciones

Hitos del aprendizaje humano: Tecnología de Medición aplicada Todas las titulaciones, salvo Ingeniería de la Salud.

Instrumentación biomédica básica Titulaciones de ingenierías, salvo ingeniería de la salud, Ingeniería industrial, Ingeniería Elec-

trónica, Ingeniería Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las anteriores especialidades

Fundamentos de electrónica Titulaciones de ingenierías, salvo ingeniería de la salud, Ingeniería industrial, Ingeniería Elec-

trónica, Ingeniería Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las anteriores especialidades

Fundamentos de electricidad biomédica Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la salud, Ingeniería industrial, Ingeniería Electró-

nica, Ingeniería Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las anteriores especialidades.

Diseño mecánico aplicado a medicina Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la salud, Ingeniería industrial, Ingeniería Electró-

nica, Ingeniería Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las anteriores especialidades.

Bases de datos Titulaciones de ingenierías, excepto Ingeniería de la Salud, Ingeniería Informática, Ingeniería de Teleco-

municaciones y otros estudios de ingeniería donde el estudiante haya cursado asignaturas equivalentes.

Sistemas inteligentes Titulaciones de ingenierías, excepto Ingeniería de la Salud, Ingeniería Informática, Ingeniería de Teleco-

municaciones y otros estudios de ingeniería donde el estudiante haya cursado asignaturas equivalentes.

En el apartado 4.1. se incluye una tabla temporal con la impartición de los complementos formativos y de las asignaturas, para el curso académico co-
rrespondiente.

Este máster está orientado fundamentalmente a graduados en ingenierías relacionadas con la salud, pero también tiene vocación de ampliar su impac-
to a otras ingenierías.

Podrán acceder al Máster en Ingeniería biomédica egresados de grado en titulaciones como:

· Ingeniería de la Salud

· Ingeniería Informática

· Ingeniería de Telecomunicaciones

· Ingeniería Mecánica

· Ingeniería Electrónica

· Dobles grados que contengan alguna de estas especialidades

Por ello, será la comisión del título la que estudiará cada caso particular del estudiante que desee acceder a este máster por caso particular, y en fun-
ción de la titulación de la que provenga el mismo, indicará qué asignaturas del conjunto de las de complementos formativos, son más idóneas para ca-
da perfil concreto, hasta un máximo de 12 créditos como indica el Artículo 18.5 del RD 822/2021.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29/09/21), por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece lo siguiente, en su artículo
10:

Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios
oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios ofi-
ciales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficiales españoles, así como
entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular
estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

De conformidad con el Real Decreto, la Universidad de Burgos ha aprobado la siguiente normativa:

https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-universitarias-oficiales

La información sobre el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad de Burgos se puede
consultar en:

https://www.ubu.es/acceso-admision-y-matricula/tramites-academicos/reconocimiento-de-creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Burgos dispone de distintos programas de movilidad que permiten tanto que los estudiantes propios puedan realizar parte de sus
estudios en una universidad diferente, nacional o extranjera, como que estudiantes procedentes de otras universidades puedan cursar un periodo de
tiempo de sus estudios en la misma.

Para ello se dispone de una página web específica dirigida a los estudiantes tanto entrantes como salientes, de forma que puedan conocer destinos,
procedimientos de selección, periodos para solicitar los destinos, trámites a realizar, etc.

La información relacionada con estos programas de movilidad (SICUE; ERASMUS; UBU GLOBAL...) puede consultarse en:

https://www.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales

3.3.1 Movilidad específica para esta titulación

Los siguientes convenios se aplicarían en este caso:

1. DEGGENDORF INSTITUTE OF TECHNOLOGY - Alemania
2. ALMA MATER STUDIORUM-UNIVERSITÁ DI BOLOGNA - Italia
3. Instituto Politécnico de Cavado e Ave (IPCA) - Portugal
4. WARSAW UNIVERSITY OF TECHNOLOGY - Polonia
5. GLIWICE SILESIAN UNIVERSITY OF TECHNOLOGY # Polonia
6. Universidad Autónoma San Luis Potosí - Méjico

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
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4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Procesamiento de imágenes biomédicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC01 - Conocimiento y manejo de las principales tecnologías involucradas en adquisición, procesado y análisis de imagen
biomédica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO1 - Diseñar procedimientos para la adquisición, tratamiento y análisis de imágenes biomédicas. TIPO: Competencias

HD01 - Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en la adquisición y tratamiento de
imágenes biomédicas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Nanotoxicología y nanofarmacología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC09 - Conocer técnicas de simulación computacional a escala nanométrica para el diseño de fármacos y el estudio de toxicidad.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. TIPO: Competencias

HD08 - Adquirir destreza en el manejo de herramientas computacionales tanto clásicas como basadas en inteligencia artificial
para el cálculo de propiedades estructurales y electrónicas de moléculas con potencial terapéutico o tóxico en su interacción con
biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Modelos matemáticos en biomedicina

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC05 - Conocer algunos de las principales técnicas de modelado matemáticos y estadísticas en biomedicina. TIPO: Conocimientos
o contenidos

CO5 - Capacidad de usar, analizar y comprender modelos matemáticos y estadísticos en el ámbito biomédico. TIPO: Competencias

CO7 - Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas computacionales de utilidad en la investigación
en biomedicina. TIPO: Competencias

HD05 - Habilidad para identificar modelos matemáticos y estadísticos útiles para resolver algunos problemas en el campo de la
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ser capaz de utilizar el método científico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Instrumentación avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC08 - Conocer los principios y las técnicas de medida de las magnitudes más relevantes en Ingeniería Biomédica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO8 - Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación y
diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de monitorización, diagnóstico y terapia. TIPO: Competencias

HD07 - Ser capaz de utilizar el método científico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Modelado y diseño 3D: Prototipado rápido avanzado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC11 - Conocimientos para la obtención de modelos 3D desde el procesado de imágenes y para seleccionar materiales y máquinas
para la fabricación aditiva de prototipos y modelos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO3 - Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar prototipos de los modelos escaneados. TIPO: Competencias

CO4 - Diseñar en 3D prótesis y modelos personalizados. TIPO: Competencias

HD10 - Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante escaneo y editarlo para su personalización, impresión aditiva y empleo
posterior. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Telemedicina y e-Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC02 - Conocimiento de las principales aplicaciones de Telemedicina y e-Salud en el entorno sociosanitario. TIPO: Conocimientos
o contenidos

HD03 - Ser capaz de identificar los retos y desafíos a los que se enfrenta el sistema sociosanitario, así como la forma de abordarlos
mediante la utilización de la Telemedicina y e-Salud. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis de registros multicanal en el comportamiento humano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC03 - Conocimiento de las aplicaciones de los registros multicanal al análisis del comportamiento humano en distintos contextos.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CO8 - Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación y
diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de monitorización, diagnóstico y terapia. TIPO: Competencias

HD02 - Describir e interpretar los registros en la tecnología eye tracking (registros estáticos vs. registros dinámicos). TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Realidad virtual y biofeedback en salud mental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO8 - Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación y
diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de monitorización, diagnóstico y terapia. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Aprendizaje profundo en secuencias biológicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC10 - Conocimiento y manejo de las principales metodologías involucradas en el procesamiento de datos para secuencias. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO10 - Diseñar procedimientos para el procesamiento profundo de secuencias biológicas. TIPO: Competencias

HD09 - Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en el procesamiento de datos
secuenciales y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Biología computacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC05 - Conocer algunos de las principales técnicas de modelado matemáticos y estadísticas en biomedicina. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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CC06 - Conocer y saber interpretar los resultados de las principales herramientas bioinformáticas y computacionales disponibles
para estudiar del comportamiento y función de las biomoléculas y sus aplicaciones en Biomedicina. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CC07 - Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de control electrónico. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO6 - Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y reconocer la utilidad de los métodos computacionales para obtener
una aproximación al comportamiento y función de las biomoléculas. TIPO: Competencias

CO7 - Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas computacionales de utilidad en la investigación
en biomedicina. TIPO: Competencias

CO9 - Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. TIPO: Competencias

HD06 - Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e informática, para su aplicación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Ser capaz de utilizar el método científico. TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Adquirir destreza en el manejo de herramientas computacionales tanto clásicas como basadas en inteligencia artificial
para el cálculo de propiedades estructurales y electrónicas de moléculas con potencial terapéutico o tóxico en su interacción con
biomoléculas. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en el procesamiento de datos
secuenciales y biológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis de datos de alta dimensión y medicina de redes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC04 - Conocer los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes, incluyendo los modelos predictivos, y las medidas
de centralidad, estructura y detección de comunidades en redes. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] TIPO:
Conocimientos o contenidos

CO2 - Capacidad para aplicar los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes en la formalización y análisis de
problemas médicos y biológicos caracterizados por su alta dimensionalidad y su estructura de relaciones compleja. TIPO:
Competencias

HD04 - Habilidad para utilizar de forma multidisciplinaria datos biológicos y médicos, aplicando técnicas avanzadas de análisis
de datos de alta dimensionalidad y ciencia de redes en el diseño, optimización y análisis de modelos predictivos y estructuras de
relación complejas. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Robótica aplicada a la medicina

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CC07 - Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de control electrónico. TIPO: Conocimientos o contenidos

COPT1 - Capacidad para diseñar e implementar controladores para la resolución de problemas con sistemas robóticos en el ámbito
de la ingeniería biomédica. TIPO: Competencias

HDOPT1 - Capacidad para analizar y modelizar sistemas robóticos: cinemática y dinámica. Fundamentos de biomecánica. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Certificación de productos sanitarios e innovación tecnológica médica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CCOPT1 - Saber realizar un análisis de riesgos de los productos sanitarios y conocer los requerimientos para puesta en mercado de
un producto sanitario. TIPO: Conocimientos o contenidos

CO9 - Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. TIPO: Competencias

COPT2 - Resumir y representar organizadamente un conjunto de datos biomédicos, así como realizar comparaciones de los
resultados cuando se maneja más de una población. TIPO: Competencias

COPT3 - Descripción de los materiales biológicos más importantes. TIPO: Competencias

HD06 - Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e informática, para su aplicación en
biomedicina. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COPT4 - Obtener una experiencia práctica del empleo de las capacidades adquiridas en un entorno real. TIPO: Competencias

COPT5 - Adaptación al mundo laboral. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO11 - Ampliar la capacidad creativa mediante el planteamiento y resolución de un problema real. Aprendizaje autónomo de
nuevos temas vinculados a la ingeniería de la salud. TIPO: Competencias

HD11 - Desarrollar un trabajo personal donde se apliquen los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la titulación. TIPO:
Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. Realización de trabajos, informes y memorias.

AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, debates.

AD3. Tutorías.

AD4. Clases teóricas.

AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio.

AD6. Trabajo en el hospital / empresa.

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1. Clases magistrales/expositivas.

MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida.

MD3. Resolución de casos de forma interactiva.

MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.

MD5. Prácticas de laboratorio.

MD6. Tutorías.

MD7. Seminarios y foros de debate.

MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos.

MD9. Estudio de conceptos teóricos.

MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo.

MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1. Memoria justificativa final.

SE2. Participación en tutorías.

SE3. Evaluación continua. Planificación y seguimiento del trabajo.

SE4. Informe de seguimiento intermedio.
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SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia.

SE6. Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos.

SE7. Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico.

SE8. Análisis del problema.

SE9. Diseño de la solución.

SE10. Desarrollo de la solución.

SE11. Presentación del trabajo.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La Universidad de Burgos realiza acciones de difusión e información centralizadas, a través del Vicerrectorado con competencias en Estudiantes y el
Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria https://www.ubu.es/servicio-de-estudiantes-y-extension-universitaria, así como acciones espe-
cíficas desde los Centros para la información y difusión de cada título.

A través de UBUESTUDIANTES, que es Punto de Información Juvenil (PIJ) perteneciente a la Red de Servicios de Información Juvenil de la Junta
de Castilla y León, se atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el/la estudiante, ya sea información relacionada con la Universidad o in-
formación de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan ac-
ciones de interés para el/la estudiante, como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc.

Toda esta información se canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de futuros/as estudiantes y de estudiantes; los men-
sajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes sociales twitter y Facebook principalmente.

En la página principal de la Universidad de Burgos hay un enlace directo a #Futuros estudiantes# https://www.ubu.es/futuros-estudiantes que, en
un portal dinámico y juvenil, recopila la información de interés sobre títulos, becas, alojamiento, cooperación, cultura, etc. Además, pone a disposición
de los/as estudiantes un amplio elenco de publicaciones sobre los distintos Centros universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios,
concursos, actividades de tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene
como objetivo acercar la Universidad al futuro alumnado. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, ade-
más, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de matriculación. Asimismo, se incorpora también información
sobre todos los títulos que se imparten en la universidad (planes de estudio, características específicas, etc.).

En el enlace https://www.ubu.es/estudiantes, el alumnado de la Universidad de Burgos puede encontrar toda la información necesaria sobre cuestio-
nes muy diversas, como orientación y tutorías de apoyo, actividades deportivas, de voluntariado y cooperación, programas de movilidad nacional o in-
ternacional, servicios de biblioteca e informáticos y aquellas actividades y servicios de cuya información, difusión y orientación se encarga el Servicio
de Estudiantes y Extensión Universitaria, como, por ejemplo, los programas de becas y ayudas al estudio.

Además, el Servicio de Gestión Académica https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica tiene encomendada, entre otras tareas, la coordina-
ción administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de
estudios, matrícula, títulos
).

Desde los Centros se realizan acciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y
medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios, desarrollando iniciativas para explicar los títulos que
se imparten en los mismos. En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los Servicios y agentes centrales
de la Universidad y los propios de los Centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. La Secretaría
Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente.

Toda esta información se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la
web se pone a disposición del estudiante la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de planes de estudio, guías docen-
tes de las asignaturas, etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13149251J Miguel Ángel Mariscal Saldaña

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director.eps@ubu.es 634284276 947259478 Director de la Escuela
Politécnica Superior

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22569294S Pedro Latorre Carmona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego s/n - Edificio D -
Escuela Politécnica

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

plcarmona@ubu.es 616078505 947259478 Coordinador del Máster
Universitario en Ingeniería
Biomédica

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Anexo 1.10. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :2085E06C86E778CC3FD7071DC1F74E5808678D93

Código CSV :747093238910524943905149
Ver Fichero: Anexo 1.10. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :A92FD1893568A57D310674E195445B18E57C3AE9

Código CSV :746636083470272920388656
Ver Fichero: Anexo 4.1. Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1. Personal academico.pdf

HASH SHA1 :31D14102D076714D4ED5C6781DEC0DB664B86AFA

Código CSV :747093155482154956060966
Ver Fichero: Anexo 5.1. Personal academico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Anexo 5.2. Otros recursos humanos_MIB.pdf

HASH SHA1 :2390D80F5981053FA969387043125F5DAF0786FB

Código CSV :681667797268865261751947
Ver Fichero: Anexo 5.2. Otros recursos humanos_MIB.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6. Recursos para el aprendizaje_MIB.pdf

HASH SHA1 :7D334DCD2CE7078013BD7D9924B206CFADDF8D7D

Código CSV :675525841695264216995489
Ver Fichero: Anexo 6. Recursos para el aprendizaje_MIB.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo 7. Calendario de implantacion.pdf

HASH SHA1 :79B20ED9A78DE1E44451307B452287B15FFBC11A

Código CSV :674469016608348209970627
Ver Fichero: Anexo 7. Calendario de implantacion.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexo 8.3. Anexos.pdf

HASH SHA1 :4D7802AEB8A9EE67B0316969E66E3C1A73E6C912

Código CSV :676027033455190444335269
Ver Fichero: Anexo 8.3. Anexos.pdf
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 
822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 
PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA  
UNIVERSIDAD DE BURGOS, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA. 
 


Con fecha 28/06/2023 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Burgos relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Ingeniería Biomédica. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


1º Este título se impartirá en modalidad presencial. 


2º El centro responsable de la impartición será la Escuela Politécnica Superior. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Burgos que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


fundamental es conseguir que el alumnado se especialice en ingeniería biomédica 
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aplicada a los ámbitos industrial, empresarial, centros hospitalarios y de gestión pública, 


así como en departamentos o centros de investigación. Afirman que el Máster permitirá 


trabajar en ámbitos de índole heterogénea, tanto de tipo meramente industrial, como de 


tipología empresarial, así como en centros del sistema nacional de salud (SNS), en 


general, y en laboratorios de investigación, tanto adheridos al SNS, como otros. 


Y que, por otro lado, la cualificación en el máster permitirá al alumnado enfrentarse a la 


resolución de problemas que aparecen en el trabajo médico y socio-sanitario. El 


alumnado será capaz, entre otras cosas, de diseñar y desarrollar innovaciones médicas 


en procesos, dispositivos y aplicaciones para prevenir, diagnosticar y tratar 


enfermedades, por poner algún caso de ejemplo. 


 


- El perfil de egresados, que entienden que el grupo de estudiantes egresados(as) en 


Ingeniería Biomédica se debe analizar teniendo en cuenta su carácter eminentemente 


multidisciplinar, integrando conocimientos de las ramas de la salud y la ingeniería. Por 


ello afirman que uno de los objetivos más importantes es que el alumnado adquiera 


conocimientos profundos en una serie de campos, como: a) Inteligencia artificial, y 


machine learning, b) Procesamiento de datos de naturaleza biológica, incluyendo 


imágenes, series temporales, etc., c) Instrumentación o d) Biomecánica y materiales 


La universidad considera que este perfil multidisciplinar les capacitará para desarrollar 


actividades profesionales en las que puedan proponer soluciones/aproximaciones 


basadas en las tecnologías de la información y la comunicación para la mejora de la 


atención socio-sanitaria; el diseño, desarrollo y evaluación de dispositivos y tecnologías 


médicas; y el diseño (implementación, etc) de algoritmos para la ayuda a la toma de 


decisiones clínicas. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que destacan tres ámbitos profesionales en los que se sitúa el 


desarrollo de estas actividades: industrial, sanitario y de I+D+i. 


1. En el ámbito industrial. En éste consideran que los sub-sectores principales que 


podrían estar interesados en el perfil del egresado serían: 


1.1 Sector de empresas de instrumentación biomédica. 


1.2 Sector farmacéutico, dentro de todo su amplio espectro de definición. 
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1.3 Sector industrial dedicado al desarrollo de sistemas biomecánicos. 


2. En el ámbito sanitario, afirman que es fundamental tener personal con 


responsabilidad directa sobre la gestión, mantenimiento y utilización de equipamientos 


médicos y Tecnologías de la Información aplicadas a medicina en el ámbito hospitalario 


y en las agencias de evaluación de tecnología médica. 


3. En el ámbito más de perfil investigador, tanto en empresas como en centros 


públicos, alegan que el profesional en Ingeniería Biomédica es responsable tanto de 


avances en el conocimiento mediante investigación básica, como del desarrollo de 


nuevas tecnologías y nuevas técnicas. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en que el sector profesional demanda 


especialistas para el diseño, instalación y mantenimiento de equipos de imagen e 


instrumentación médica; el desarrollo de aplicaciones para el tratamiento, gestión, 


almacenamiento y transmisión de señales, imágenes y datos biomédicos; el diseño de 


prótesis y dispositivos para la rehabilitación y ayuda a la discapacidad; el desarrollo y 


aplicación de nuevos biosensores y biomateriales; la gestión de la tecnología en el 


ámbito hospitalario y los sistemas de salud, así como para la investigación básica o 


aplicada. 


Afirman que íntimamente relacionada con la demanda social de este nuevo título, se 


encuentra la ESTRATEGIA DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN PARA UNA 


ESPECIALIZACIÓN INTELIGENTE (RIS3) DE CASTILLA Y LEÓN 2021-2027, de la 


Junta de Castilla y León, pues se plantea "...desde una doble perspectiva: Por un lado, 


atender las demandas internas que puedan beneficiarse de la aplicación de la ciencia, 


la tecnología y la innovación. Por otro lado, mantener la visión internacional que 


aprovecha las capacidades de nuestra comunidad para generar ventajas competitivas y 


comparativas en el exterior". 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Alegan que la Universidad de Burgos cuenta con una extensa 


y contrastada experiencia en la impartición de diferentes grados en la rama de Ingeniería 
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y Arquitectura, así como diferentes Másteres que tienen afinidad con éste, como el 


"Máster Universitario en Ciencias de la Salud", o el "Máster Universitario en Seguridad 


y Biotecnología Alimentarias". 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, en particular 


atendiendo a que el Grado en Ingeniería de la Salud ya se está impartiendo de forma 


completa en la Universidad de Burgos. Afirman que los departamentos/áreas que han 


propuesto docencia en el máster tienen una amplia experiencia en la impartición de 


asignaturas similares en otros grados, e incluso en el de Ingeniería de la Salud como: 


 En asignaturas relacionadas con procesamiento de imágenes, cuenta con 


profesorado que imparte docencia en el propio Grado en Ingeniería de la Salud. 


 En asignaturas relacionadas con el tratamiento de datos, se dan 


similares/equivalentes en el Grado en Ingeniería Informática, así como en el 


correspondiente Máster Universitario Online en Inteligencia de Negocio y Big Data 


en Entornos Seguros. 


 En asignaturas del ámbito del tratamiento de señales neuronales, hay profesorado 


con experiencia en el Dpto. de Área de Psicología Evolutiva y en el Área de 


Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos. 


 En asignaturas de modelización, y en particular, modelización 3D, se cuenta, tanto 


con el Dpto. de Expresión Gráfica en la Ingeniería, como con los Departamentos 


de Física y de Química. 


 En asignaturas de instrumentación, se dispone de profesorado con amplia 


experiencia en el Departamento de Electromecánica /Área de Tecnología 


Electrónica. 


 


- Asimismo, argumentan que este máster cubrirá la necesidad que han demandado 


los/las estudiantes del Grado en Ingeniería de la Salud, cuya primera promoción ha 


tenido que buscar másteres alternativos ya que la Universidad de Burgos todavía no les 


ofrece ninguno. 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 7 de junio de 2023 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 
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atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”-, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Burgos relativa al 


Máster Universitario en Ingeniería Biomédica. 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 3/2003, de 


28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de 


septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 


de Castilla y León. 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 


1 
 


1.10. Justificación del título  


1.10.1. Justificación del interés del título 


La universidad de Burgos (UBU) tiene completamente implantado el grado en Ingeniería de la Salud. De 
hecho, en el curso 2022-2023, se gradúa la primera promoción.  
 
La UBU atesora una importante, extensa y contrastada experiencia en las ramas de “Ingeniería y 
Arquitectura” y “Ciencias de la Salud”, como demuestra la existencia de diferentes Institutos de 
Investigación, Centros Tecnológicos, Unidades de Investigación Consolidadas y Grupos de Investigación 
Reconocidos. 
 
Dentro de la UBU destaca la presencia de los siguientes Institutos de Investigación, y Unidades de 
investigación consolidadas (UIC) 
 
- Unidad de Investigación Consolidada UIC 011 - Física Matemática 
- Unidad de Investigación Consolidada UIC 170 - Informática 
- Unidad de Investigación Consolidada UIC 348 - Psicología Educativa y de la Salud: aplicación de Técnicas 
de Inteligencia Artificial 
- Unidad de Investigación Consolidada UIC 357-BIOTCAM - Biotecnología Agroalimentaria y Medioambiental 
 
Entendemos que se pueden definir tres ámbitos profesionales en los que se sitúa el desarrollo de las 
actividades relacionadas con el máster: industrial, sanitario y de I+D+i. 
 
1. En el ámbito industrial. En éste, los sub-sectores principales "demandantes" serían: 
 
1.1 Sector de empresas de instrumentación biomédica 
 
1.2 Sector farmacéutico, dentro de todo su amplio espectro de definición 
 
1.3 Sector industrial dedicado al desarrollo de sistemas biomecánicos.  
 
2. En el ámbito sanitario es necesario personal con responsabilidad directa sobre la gestión, mantenimiento 
y utilización de equipamientos médicos y tecnologías de la Información aplicadas a medicina en el ámbito 
hospitalario y en las agencias de evaluación de tecnología médica. 
 
3. En el ámbito de la I+D+i, tanto en empresas como en centros públicos, el profesional en Ingeniería 
Biomédica es responsable tanto de avances en el conocimiento mediante investigación básica, como del 
desarrollo de nuevas tecnologías y nuevas técnicas. 
 
Por otro lado, puede verse que la tasa de empleabilidad en el caso de másteres similares al que se quiere 
realizar es superior al 70%. Así, por ejemplo, en el caso del "Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 
por la Universidad de Barcelona y la Universidad Politécnica de Catalunya", es del 70.2%, mientras que en 
el "Máster Universitario en Gestión y Desarrollo de Tecnologías Biomédicas por la Universidad Carlos III de 
Madrid, es del 80.7% (porcentajes referidos al cuarto año de egresados). Estos datos se refieren al año 
2015/2016, analizándose la evolución al cabo de 2, 3 y 4 años1. 
 
La UBU está apostando fuerte por fortalecer las carreras y títulos de la parte de Salud: 


• Creando la facultad y departamento de Ciencias de la Salud. 
• Promoviendo la creación del Grado en Ingeniería de la Salud 
• Consiguiendo la verificación del grado de Psicología. 
• Consiguiendo contratados destacados en el área de Salud 
• Consiguiendo financiación propia para Salud como las convocatorias financiadas/apoyadas por “La 


Caixa”. 
• Promoviendo aumentar el número de plazas en enfermería o la impartición de enfermería en campus 


de Aranda. 


 


                                       
1 Esta información se puede encontrar en: https://www.universidades.gob.es/indicadores-de-afiliacion-a-la-seguridad-
social-de-los-egresados-universitarios/ 
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En la actualidad los avances tecnológicos aplicados a las ciencias biomédicas se están produciendo con gran 
celeridad. Por ello, la formación postgrado de estudiantes egresados de grado en distintas especialidades 
relacionadas con las ciencias, las ciencias de la salud (Enfermería, Medicina, Psicología, Terapia Ocupacional, 
etc.) y con la ingeniería (Ingeniería de la Salud, Informática, Mecánica, etc.) es una necesidad social 
imperante. Tal y como se fundamenta en la Ley 14/2007, de 3 de julio, de investigación biomédica BOE N.º 
159 de 4 de julio de 2007 texto consolidado de 6 de septiembre de 2022.  


En esta ley se remarca que «La investigación biomédica y en ciencias de la salud es un instrumento clave 
para mejorar la calidad y la expectativa de vida de los ciudadanos y para aumentar su bienestar, que ha 
cambiado de manera sustancial, tanto metodológica como conceptualmente, en los últimos años. La aparición 
de nuevas herramientas analíticas ha llevado a grandes descubrimientos que permiten albergar fundadas 
esperanzas sobre el tratamiento e incluso la curación en un futuro no muy lejano de patologías hasta ahora 
inabordables». Por ello, existen necesidades de formación de profesionales en esta línea dentro del sector de 
la ingeniería biomédica, que se orienta desde el desempeño profesional en empresas o sectores de la salud o 
de la investigación tanto en el ámbito público como en el privado. 


Por ello, la formación en este sector tiene que estar orientada a formar egresados que sean capaces de 
adaptarse a las diversas y cambiantes tecnologías en distintos entornos como son: 


Industrial: los principales sectores demandantes en especialización en biomedicina son, entre otros, 
electromedicina, diagnóstico patológico, farmacia, bioinformática, neurocirugía, implantes para cirugía 
ortopédica, etc. 


Sanitario: precisa profesionales con formación en gestión de equipamientos que combinen conocimientos 
técnicos propios de cada disciplina de Ciencias de la Salud con conocimientos tecnológicos relacionados con 
una ingeniería sanitaria en los entornos hospitalarios. 


Empresarial: actualmente existe una demanda de empleos con capacidad para el diseño, el control 
productivo y la evaluación y comercialización de dispositivos biomédicos de alta tecnología desde un 
cumplimiento de las normativas legales internacionales y nacionales respecto de los controles de calidad. El 
profesional formado debe saber diseñar equipos y sistemas de monitorización, diagnóstico, terapia, sistemas 
de información, sistemas de comunicaciones en sanidad, sensores, acondicionadores, sistemas de adquisición 
de señales, sistemas de imágenes biomédicas, y sistemas de soporte técnico al cliente. 


Referente a la inserción laboral de los egresados según el Informe «The European Medical Technology Industry 
in Figures 2023» de MEDTECH EUROPE (es la asociación comercial europea de la industria de la tecnología 
médica, incluidos el diagnóstico, los dispositivos médicos y la salud digital), la industria europea de la 
tecnología médica emplea directamente a más de 850.000 personas. Los puestos de trabajo creados por la 
industria de la tecnología médica representan alrededor del 0,3% del empleo total en Europa. Estos puestos 
de trabajo son también muy productivos, ya que se calcula que el valor añadido por empleado alcanza los 
184.000 euros. Estos indicadores muestran que la industria de la tecnología médica tiene un importante 
impacto económico e impacto social en Europa.  


En Europa, aproximadamente de media el 11% del producto interior bruto (PIB) se gasta en sanidad. De esta 
cifra, alrededor del 7,6% se atribuye a tecnología médica. Asimismo, en el mercado europeo se estima un 
gasto de 160 billones de euros que se corresponde a un 26,4% del total del mercado en el año 2022. Dentro 
de este gasto tecnológico 5,2 billones de euros se relaciona con tecnología médica. 


Asimismo, en la última encuesta de inserción laboral de titulados universitarios (2019) realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística, los egresados en Ingeniería Biomédica tienen una tasa de empleo del 92,9% 
y una tasa de paro del 3,7%. 


 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 19/12/2023 


RUCT:  3500157 


TÍTULO: Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Burgos. 


 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Verificación de Título 
Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido 
de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados. 
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ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se debe justificar la pertinencia y necesidad del título acudiendo a fuentes de información 
objetivas. En este sentido, los únicos datos que se aportan corresponden a 3 porcentajes de tasas 
de empleabilidad de titulaciones similares, sin referir siquiera al año de los datos aportados. 


 


En el apartado 1.10 de la memoria se ha ampliado la información sobre la pertinencia y necesidad del título 
propuesto. 


 


Se deben definir los perfiles de egreso atendiendo a lo establecido por ACSUCYL, alineándolos, por 
ejemplo, a los ámbitos indicado en los objetivos formativos (industrial, empresarial, etc.) y 
definiendo los diferentes perfiles: perfil 1, perfil 2, etc.; presentar un abanico de perfiles 
profesionales concretos a los que con este título el alumno podrá acceder e incluir las grandes 
competencias que caracterizan los perfiles de salida seleccionados. 


 


En el apartado 1.14 se han incluido los siguientes perfiles de egreso:   


 


Perfil 1. Ámbito Industrial: el egresado o egresada tendrá competencias para el desempeño profesional 
en empresas de instrumentación biomédica, farmacéutica y sector de biomecánica. 


- Desarrollo de productos de tecnología sanitaria. 


- Consultoría del sector salud/hospitalario. 


- Electromedicina. 


 


Perfil 2. Ámbito sanitario: el egresado o egresada tendrá competencias para el desempeño profesional en 
la gestión, mantenimiento y utilización de equipamientos médicos y de tecnologías de la Información aplicadas 
a la medicina en entornos hospitalarios y en agencias de evaluación de tecnología médica. 


- Gestión de servicio y calidad en sector médico. 


- Apoyo al diagnóstico por imagen (cáncer, cardiovascular, neurocirugía, implantes ortopédicos, etc.). 


- Apoyo al diagnóstico y a la intervención en problemáticas conductuales humanas desde el tratamiento y 
análisis de datos biométricos. 


 


Perfil 3. Ámbito I+D+i: el egresado o egresada tendrá competencias para el desempeño profesional en 
centros y empresas que investiguen en investigación básica y aplicada sobre el desarrollo de nuevas 
tecnologías o/y técnicas en el sector biomédico. 


- Investigación en ingeniería biomédica. 


- Investigación en ciencias del comportamiento con aplicación de recursos biométricos. 


 


En la memoria presentada no se presentan perfiles de egreso en el anexo correspondiente, sino 
una breve relación de conocimientos profundos en una serie de campos que les capacitará para 
desarrollar actividades profesionales, de manera genérica. 


 


Léase, por favor, el punto anterior, donde aparecen los perfiles, agrupados en 3 ámbitos. 


 


 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 
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Se deben concretar los títulos universitarios que otorgan acceso al Máster. 


En el apartado 3.1 de la memoria se ha incluido la siguiente información:  
 
Podrán acceder al Máster en Ingeniería biomédica egresados de grado en titulaciones como:  


- Ingeniería de la Salud  
- Ingeniería Informática  
- Ingeniería de Telecomunicaciones 
- Ingeniería Mecánica 
- Ingeniería Electrónica  
- Dobles grados que contengan alguna de estas especialidades 


 


Para cada uno de los complementos formativos se deben aportar los perfiles de ingreso que 
deberán cursarlo, modalidad de impartición y resultados básicos de aprendizaje. Puesto que los 
complementos formativos se van a impartir durante el primer cuatrimestre del Máster, se recuerda 
que estos complementos deben finalizar con anterioridad al comienzo de las asignaturas para las 
que estos complementos sean necesarios. En este sentido, y a modo de ejemplo, sería necesario 
revisar si los estudiantes que tengan que cursar el complemento formativo “Modelado y Diseño 
3D: Iniciación al Prototipado Rápido” podrían cursar la asignatura “Modelado y diseño 3D: 
Prototipado rápido avanzado” del primer cuatrimestre. Este mismo aspecto también se puede 
plantear entre el complemento formativo “Instrumentación biomédica básica” y la asignatura 
“Instrumentación avanzada”. Se debe revisar este aspecto para todos los complementos 
formativos incluidos en la memoria. 


Para facilitar el seguimiento de la titulación desde distintos ámbitos de conocimiento se han propuesto una 
serie de complementos formativos cuya relación con los ámbitos de ingreso de los egresados seguidamente 
se especifica: 
 


Nombre de asignatura Perfil de ingreso 


Anatomía y fisiología Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la Salud o 
grados en biomedicina 


Modelado y Diseño 3D: Iniciación al Prototipado Rápido Titulaciones de ingenierías, sin Diseño 3D como 
asignatura en sus planes. 


Estructura y función de las proteínas. Regulación de la 
información genética 


Titulaciones de ingenierías sin relación con ciencias de la 
salud como Ingeniería Informática, Ingeniería Mecánica, 
Ingeniería Electrónica, o de Telecomunicaciones 


Hitos del aprendizaje humano: Tecnología de Medición aplicada Todas las titulaciones, salvo Ingeniería de la Salud. 


Instrumentación biomédica básica 


Titulaciones de ingenierías, salvo ingeniería de la salud, 
Ingeniería industrial, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las 
anteriores especialidades 


Fundamentos de electrónica 


Titulaciones de ingenierías, salvo ingeniería de la salud, 
Ingeniería industrial, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las 
anteriores especialidades 


Fundamentos de electricidad biomédica 


Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la salud, 
Ingeniería industrial, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las 
anteriores especialidades. 


Diseño mecánico aplicado a medicina 


Titulaciones de ingenierías, salvo Ingeniería de la salud, 
Ingeniería industrial, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica o doble grado que tenga cualquiera de las 
anteriores especialidades. 


Bases de datos 


Titulaciones de ingenierías, excepto Ingeniería de la 
Salud, Ingeniería Informática, Ingeniería de 
Telecomunicaciones y otros estudios de ingeniería donde 
el estudiante haya cursado asignaturas equivalentes. 


Sistemas inteligentes 


Titulaciones de ingenierías, excepto Ingeniería de la 
Salud, Ingeniería Informática, Ingeniería de 
Telecomunicaciones y otros estudios de ingeniería donde 
el estudiante haya cursado asignaturas equivalentes. 
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Se incluye una tabla temporal con la impartición de las asignaturas, para el curso académico correspondiente.  


 


 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Para poder tener una secuenciación coherente se recuerda que se debe ajustar lo indicado en los 
complementos formativos (Criterio 3). 


 
En el apartado anterior se han indicado los perfiles de ingreso, teniendo en cuenta qué asignaturas no tienen 
paralelismo en aquellas titulaciones, de las que se indica la necesidad de cursar las asignaturas. 


 


Se debe aportar una descripción de las actividades formativas y metodologías docentes a aplicar 
en el Título, aportando una breve descripción de estas. La actividades y metodologías docentes 
del TFM y las Prácticas Externas deberán presentarse separadamente. 
 


Las actividades formativas se fundamentan en la realización de sesiones presenciales: clases magistrales, 
prácticas en el aula y/o en los laboratorios, estudio de documentación científica, tutorías individuales o 
grupales. Asimismo, las metodologías docentes se fundamentan en la utilización de técnicas docentes mixtas 
que conjugarán técnicas tradicionales (clases magistrales) e innovadoras, estas últimas relacionadas con 
técnicas de aprendizaje basado en proyectos, utilización de la simulación autorregulada y técnicas de 
gamificación. 


A efectos de completitud, y teniendo en cuenta que las actividades y metodologías docentes del TFM y de las 
prácticas externas aparecen indicadas en la sección 4.4 de la memoria de verificación del máster, se indican 
de nuevo a continuación. 


Prácticas externas.  


En cuanto a las metodologías docentes, se utilizará (acrónimo/codificación + nombre): 


• MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


• MD3. Resolución de casos de forma interactiva. 


• MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.  


En cuanto a actividades: 


• AD6. Trabajo en el hospital / empresa. 


 
TFM 
 
En cuanto a las metodologías docentes, se utilizará (acrónimo/codificación + nombre): 


• MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


• MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


• MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


En cuanto a actividades: 
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• AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. Realización de 
trabajos, informes y memorias. 


• AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, debates. 


• AD3. Tutorías. 


 


Se debe aportar una breve descripción de del sistema de evaluación. Asimismo, los sistemas de 
evaluación del TFM y las Prácticas Académicas Externas deberán presentarse separadamente. En 
el caso del TFM debe ser defendido en un acto público y la evaluación asegurará una 
comprobación individual de la adquisición de los resultados del proceso de formación y 
aprendizaje por parte de cada estudiante. Por su parte, en las Prácticas Académicas Externas se 
debe tener en cuenta la valoración del tutor de la entidad colaboradora. 
 


Para la evaluación de las competencias que el estudiantado del Máster en Ingeniería Biomédica deberá 
adquirir, la metodología de evaluación que se aplicará está basada en la filosofía de evaluación continua, 
explicitada en el Modelo educativo de la Universidad de Burgos. Ésta incluye actividades de evaluación 
individuales y grupales escritas y orales y sistemas de auto y coevaluación. 


En las fichas de la sección 4.4 de la memoria se especifica que el TFM debe ser defendido en un acto público, 
y que en las prácticas académicas externas se debe tener en cuenta la valoración del tutor de la entidad 
colaboradora. 


La información sobre los Trabajos Fin de Máster de la Escuela Politécnica Superior puede consultarse en el 
enlace https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/reglamentp_tfg-tfm_aprob._08-06-
2022.pdf.  


La información sobre la evaluación de la asignatura de prácticas en empresa en los Programas de Cooperación 
Educativa está recogida en https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/practicas/evaluacion-de-la-
asignatura-de-practicas-en-empresa-en-los-programas-de-cooperacion-educativa 


 


Se debe aportar una breve descripción de los procesos de tutorización y seguimiento de los 
estudiantes, así como de los mecanismos de coordinación del Título. 
 


La Universidad de Burgos aplica un sistema de orientación al alumnado desde la matriculación hasta el egreso.  
En primer lugar, desde la participación en el programa de Acción Tutorial y en el Programa Mentor y en 
segundo lugar desde la Oficina del Egresado emprendedor de la UBU. Relativo al proceso de tutorización 
académica, el profesorado de la Universidad de Burgos realiza una tutorización en cada una de las materias 
que imparte que puede ser individualizada o grupal presencial o a través de Teams. Cada profesional tiene 
una dedicación de al menos 4 horas semanales en horario establecido y 2 horas para tutorías concertadas. 
Esta información está disponible para el alumnado desde el inicio del semestre en la página web de cada 
titulación.  


De otro lado, la UBU garantiza el seguimiento del proceso de aprendizaje de sus estudiantes a través de la 
monitorización de las acciones de cada estudiante y/o grupo de estudiantes en la plataforma UBUVirtual a 
través de la utilización de la herramienta UBUMonitor elaborada por profesores del Departamento de 
Ingeniería Informática de la UBU (Dr. Marticorena Sánchez y colaboradores). Dicha herramienta es un 
software de acceso abierto que permite la monitorización sencilla de la interacción del estudiantado, así como 
la detección temprana del estudiante en riesgo de abandono. Todo ello, facilita la toma de decisiones del 
profesorado en aras de una mejora continua del proceso de enseñanza y por ende de aprendizaje de sus 
estudiantes. Más información https://www3.ubu.es/ubucevblog/seguimiento-interaccion-alumnos-
ubumonitor/ 


 


Las competencias de las comisiones de título, del coordinador de título y del coordinador de curso se recogen 
en el documento Directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de 
Educación Superior en la Universidad de Burgos Modificadas por el Consejo de Gobierno de 23/03/2010 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/10-03-23_directrices_generales_modificadas.pdf.  


Las funciones del coordinador de titulación también están recogidas en el punto sexto del acuerdo por el que 
se reestructuran los Decanatos y Direcciones de Centro de la Universidad de Burgos (Consejo de Gobierno de 
16 de julio de 2013) https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/boubu_94_jul_13.pdf.  
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Finalmente, y con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes 
asignaturas, el coordinador del título realizará a lo largo del curso, una serie de reuniones con los 
coordinadores de las asignaturas: 


• Antes de cada semestre para planificar las distintas actividades y pruebas. 


• Durante el semestre para gestionar el correcto desarrollo de acuerdo con lo acordado en el comienzo del 
semestre. 


• Al finalizar el semestre para analizar las posibles mejoras aplicables para el siguiente curso académico.   


Además, el coordinador del Máster, ajustándose a la normativa, realiza la tarea de revisión de las Guías 
Docentes de todas las asignaturas a fin asegurar una correcta distribución de carga de trabajo del alumnado, 
tanto teórica como práctica (para cada semestre). En los casos en los que se detecta algún desequilibrio se 
corrige para que el alumnado tenga una carga de trabajo homogénea en cada uno de los semestres. La 
comunicación fluida entre el profesorado y los miembros de la Comisión del título permite la introducción de 
pequeñas modificaciones en aras de mejorar el desarrollo de las actividades formativas. Por último, en la 
plataforma UBUVirtual existe una Comunidad de Profesores del Máster que permite compartir información de 
forma ágil. 


 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Se debe incluir el detalle del plan de contratación previsto para cada curso académico. 


 
En el máster es necesaria la contratación de dos profesores asociados cuando se implante el título para 
impartir las asignaturas “Telemedicina y e-Salud” y “Modelado y Diseño 3D: Prototipado Rápido Avanzado” 
porque la docencia en estas materias es muy específica, y no podría ser impartida por la plantilla actual de 
las áreas involucradas. 


Por otra parte, se ha de tener en cuenta la solicitud de implantación de enseñanzas universitarias oficiales 
(modelo normalizado nº1 Consejería de Educación, Junta de Castilla y León) presentada con fecha 27 de 
octubre de 2023, apartado “sostenibilidad financiera de la propuesta”, en el cual se refleja el equilibrio 
presupuestario de la propuesta que afecta a este máster, reflejando unos ingresos presupuestados de 39.300€ 
frente a unos gastos previstos de PDI de 16.884€ (valoración realizada considerando el número de créditos a 
impartir). 


Por último, téngase en cuenta que el resto de docencia será dada por personal fijo/de plantilla, de la 
Universidad de Burgos. 


 


Se deben incorporar los méritos específicos del profesorado no acreditado implicado en el título 
ya que, sin éstos no es posible realizar una adecuada valoración de este apartado. 
 
En el caso de los profesores asociados, como todavía no están contratados no se puede tener información 
sobre los méritos específicos pero dichas plazas saldrán con un perfil concreto para cada una de las 
asignaturas. Se valorará como méritos la experiencia profesional, las publicaciones y proyectos de 
investigación relacionados con los contenidos de la asignatura. 
 
En caso del investigador por parte del International Research Center in Critical Raw Materials for Advanced 
Industrial Technologies (ICCRAM), se incluirán como méritos las publicaciones y proyectos que tenga 
relacionados con el tema y la docencia que atestigüe, de tal forma que dé una idea que puede tener currículum 
para tener quinquenios y sexenios. La persona concreta que impartirá la docencia, por parte del ICCRAM, ya 
está impartiendo docencia en asignaturas como: Química y Medio Ambiente y Energías Renovables.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 29-04-2024 


 


RUCT:  3500157 


TÍTULO: Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad de Burgos. 


 


En relación con la propuesta del informe provisional de evaluación de la solicitud de Verificación de Título 
Oficial realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, solicitamos modificar el contenido 
de la propuesta realizada, para así incorporar los aspectos que necesariamente deben ser modificados. 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Para impartir docencia en el Máster es necesario garantizar que el profesorado cuente con un nivel 
MECES 3, no siendo adecuada la futura contratación de un "Graduado en Ingeniería" según 
figura en la Memoria. Se debe subsanar esta cuestión. 


La contratación del profesorado para impartir docencia en este máster se realizará garantizando que cuenta 
con el nivel MECES 3. Se ha sustituido Graduado en Ingeniería por Ingeniero (nivel MECES 3). 


 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se deben revisar los enlaces a las prácticas de empresa y al reglamento del TFM, ya que no 
funcionan en la memoria. 
 
Se han revisado y añadido de nuevo los enlaces a las prácticas de empresa y al reglamento del TFM, son los 
siguientes: 
 
La información sobre los Trabajos Fin de Máster de la Escuela Politécnica Superior puede consultarse en: 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/reglamentp_tfg-tfm_aprob._08-06-2022.pdf 


La información sobre la evaluación de la asignatura de prácticas en empresa en los Programas de Cooperación 
Educativa de la Escuela Politécnica Superior está recogida en: https://www.ubu.es/escuela-politecnica-
superior/practicas/evaluacion-de-la-asignatura-de-practicas-en-empresa-en-los-programas-de-cooperacion-
educativa 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El Master Universitario en Ingeniería Biomédica tiene un total de 60 créditos ECTS, distribuidos en dos 
semestres de 30 créditos según él RD 822/2021, en su Artículo 17. Directrices generales para el diseño 
de los planes de estudios de las enseñanzas de Máster Universitario. Cada semestre incluye toda la 
formación teórica y práctica que el estudiante tiene que adquirir.   


A continuación, se muestra la relación de asignaturas, ordenadas por asignaturas que componen la 
titulación. 


Tabla 4a. En su caso, resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 


Asignaturas:  


• Procesamiento de imágenes 
biomédicas (PIB) 


• Nanotoxicología y nanofarmacología 
(NN) 


• Modelos matemáticos en 
biomedicina (MMB) 


• Instrumentación avanzada (IA) 
• Modelado y diseño 3D: Prototipado 


rápido avanzado (MD3DPRA) 
• Telemedicina y e-Salud (TeS) 
• Análisis de registros multicanal en el 


comportamiento humano (ARMCH) 
• Realidad virtual y biofeedback en 


salud mental (RVBSM) 


 


Tipología: Obligatorias  


Modalidad: Presencial 


ECTS: 30 


Asignaturas:   


 


• Aprendizaje profundo en secuencias 
biológicas (APSB) 


• Biología computacional (BC) 
• Análisis de datos de alta dimensión y 


Medicina de redes (ADADMR) 
 


• Robótica aplicada a la medicina (RAM) 
• Certificación de productos sanitarios, e 


innovación tecnológica médica 
(CPSITM) 
 


• Prácticas externas 
• Trabajo Final de Máster (TFM) 


 


Tipología: Obligatorias / optativas 


Modalidad: Presencial 


 


 


Asignatura Créditos Tipo Semestre 


Procesamiento de imágenes biomédicas 4,5 Obligatoria 1 


Nanotoxicología y nanofarmacología 4,5 Obligatoria 1 


Modelos matemáticos en biomedicina 4,5 Obligatoria 1 


Instrumentación avanzada 4,5 Obligatoria 1 


Modelado y diseño 3D: Prototipado rápido avanzado 3 Obligatoria 1 
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Telemedicina y e-Salud 3 Obligatoria 1 


Análisis de registros multicanal en el comportamiento 
humano 


3 Obligatoria 1 


Realidad virtual y biofeedback en salud mental 3 Obligatoria 1  


Aprendizaje profundo en secuencias biológicas 3 Obligatoria 2 


Biología computacional 4,5 Obligatoria 2 


Análisis de datos de alta dimensión y medicina de redes 7,5 Obligatoria 2 


Robótica aplicada a la medicina 3 Optativa 2 


Certificación de productos sanitarios e innovación 
tecnológica médica 


3 Optativa  2 


Prácticas externas 6 Optativa 2 


Trabajo fin de máster 9 
Trabajo fin de 


máster 
 2 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Asignatura 1: Procesamiento de imágenes biomédicas  


Número de 
créditos ECTS 


4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC01: Conocimiento y manejo de las principales tecnologías 
involucradas en adquisición, procesado y análisis de imagen 
biomédica. 


HD01: Habilidades para abordar un problema desde una 
perspectiva de ingeniería basada en la adquisición y tratamiento 
de imágenes biomédicas. 


CO1: Diseñar procedimientos para la adquisición, tratamiento y 
análisis de imágenes biomédicas. 


Asignatura 2: Nanotoxicología y nanofarmacología 


Número de 
créditos ECTS 


4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 
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Resultados de 
aprendizaje 


CC09: Conocer técnicas de simulación computacional a escala 
nanométrica para el diseño de fármacos y el estudio de 
toxicidad. 


HD08: Adquirir destreza en el manejo de herramientas 
computacionales tanto clásicas como basadas en inteligencia 
artificial para el cálculo de propiedades estructurales y 
electrónicas de moléculas con potencial terapéutico o tóxico en 
su interacción con biomoléculas. 


CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o 
tóxico en el diseño de moléculas. 


Asignatura 3: Modelos matemáticos en biomedicina 


Número de 
créditos ECTS 


4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC05: Conocer algunos de las principales técnicas de modelado 
matemáticos y estadísticas en biomedicina. 


HD05: Habilidad para identificar modelos matemáticos y 
estadísticos útiles para resolver algunos problemas en el campo 
de la biomedicina. 


HD07: Ser capaz de utilizar el método científico. 


CO5: Capacidad de usar, analizar y comprender modelos 
matemáticos y estadísticos en el ámbito biomédico. 


CO7: Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías 
y herramientas computacionales de utilidad en la investigación 
en biomedicina. 


Asignatura 4: Instrumentación avanzada 


Número de 
créditos ECTS 


4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC08: Conocer los principios y las técnicas de medida de las 
magnitudes más relevantes en Ingeniería Biomédica. 


HD07: Ser capaz de utilizar el método científico.  


CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y 
sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación 
y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 


Asignatura 5: Modelado y diseño 3D: Prototipado rápido avanzado 


Número de 
créditos ECTS 


3 
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Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC11: Conocimientos para la obtención de modelos 3D desde el 
procesado de imágenes y para seleccionar materiales y máquinas 
para la fabricación aditiva de prototipos y modelos. 


HD10: Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante 
escaneo y editarlo para su personalización, impresión aditiva y 
empleo posterior. 


CO3: Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar prototipos 
de los modelos escaneados.  


CO4: Diseñar en 3D prótesis y modelos personalizados. 


Asignatura 6: Telemedicina y e-Salud 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC02: Conocimiento de las principales aplicaciones de 
Telemedicina y e-Salud en el entorno sociosanitario. 


HD03: Ser capaz de identificar los retos y desafíos a los que se 
enfrenta el sistema sociosanitario, así como la forma de 
abordarlos mediante la utilización de la Telemedicina y e-Salud. 


Asignatura 7: Análisis de registros multicanal en el comportamiento humano 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC03: Conocimiento de las aplicaciones de los registros 
multicanal al análisis del comportamiento humano en distintos 
contextos. 


HD02: Describir e interpretar los registros en la tecnología eye 
tracking (registros estáticos vs. registros dinámicos). 


CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y 
sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación 
y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 


Asignatura 8: Realidad virtual y biofeedback en salud mental 


Número de 
créditos ECTS 


3 
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Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y 
sistemas de adquisición de señales biomédica para la evaluación 
y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 


Asignatura 9: Aprendizaje profundo en secuencias biológicas 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2º 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC10: Conocimiento y manejo de las principales metodologías 
involucradas en el procesamiento de datos para secuencias. 


HD09: Habilidades para abordar un problema desde una 
perspectiva de ingeniería basada en el procesamiento de datos 
secuenciales y biológicos. 


CO10: Diseñar procedimientos para el procesamiento profundo 
de secuencias biológicas. 


Asignatura 10: Biología computacional 


Número de 
créditos ECTS 


4,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2º 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC05: Conocer algunos de las principales técnicas de modelado 
matemáticos y estadísticas en biomedicina. 


CC06: Conocer y saber interpretar los resultados de las 
principales herramientas bioinformáticas y computacionales 
disponibles para estudiar del comportamiento y función de las 
biomoléculas y sus aplicaciones en Biomedicina. 


CC07: Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de 
control electrónico. 


HD06: Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares 
asociados a biología e informática, para su aplicación en 
biomedicina 


HD07: Ser capaz de utilizar el método científico. 


HD08: Adquirir destreza en el manejo de herramientas 
computacionales tanto clásicas como basadas en inteligencia 
artificial para el cálculo de propiedades estructurales y 
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electrónicas de moléculas con potencial terapéutico o tóxico en 
su interacción con biomoléculas. 


HD09: Habilidades para abordar un problema desde una 
perspectiva de ingeniería basada en el procesamiento de datos 
secuenciales y biológicos.  


CO6: Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y 
reconocer la utilidad de los métodos computacionales para 
obtener una aproximación al comportamiento y función de las 
biomoléculas.  


CO7: Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías 
y herramientas computacionales de utilidad en la investigación 
en biomedicina. 


CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o 
tóxico en el diseño de moléculas. 


Asignatura 11: Análisis de datos de alta dimensión y medicina de redes 


Número de 
créditos ECTS 


7,5 


Tipología Obligatoria 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CC04: Conocer los fundamentos de la ciencia de datos y la 
ciencia de redes, incluyendo los modelos predictivos, y las 
medidas de centralidad, estructura y detección de comunidades 
en redes. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de 
redes] 


HD04: Habilidad para utilizar de forma multidisciplinaria datos 
biológicos y médicos, aplicando técnicas avanzadas de análisis de 
datos de alta dimensionalidad y ciencia de redes en el diseño, 
optimización y análisis de modelos predictivos y estructuras de 
relación complejas.  [Análisis de datos de alta dimensión y 
Medicina de redes] 


CO2: Capacidad para aplicar los fundamentos de la ciencia de 
datos y la ciencia de redes en la formalización y análisis de 
problemas médicos y biológicos caracterizados por su alta 
dimensionalidad y su estructura de relaciones compleja. 


Asignatura 12: Robótica aplicada a la medicina 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 
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Resultados de 
aprendizaje 


CC07: Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de 
control electrónico. 


HDOPT1: Capacidad para analizar y modelizar sistemas 
robóticos: cinemática y dinámica. Fundamentos de biomecánica.  


COPT1: Capacidad para diseñar e implementar controladores 
para la resolución de problemas con sistemas robóticos en el 
ámbito de la ingeniería biomédica. 


Asignatura 13: Certificación de productos sanitarios, e innovación tecnológica 
médica 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


CCOPT1: Saber realizar un análisis de riesgos de los productos 
sanitarios y conocer los requerimientos para puesta en mercado 
de un producto sanitario. 


HD06: Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares 
asociados a biología e informática, para su aplicación en 
biomedicina. 


CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o 
tóxico en el diseño de moléculas. 


COPT2:  Resumir y representar organizadamente un conjunto de 
datos biomédicos, así como realizar comparaciones de los 
resultados cuando se maneja más de una población. 


COPT3: Descripción de los materiales biológicos más 
importantes. 


Asignatura 14: Prácticas externas 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización 
temporal 


Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


COPT4: Obtener una experiencia práctica del empleo de las 
capacidades adquiridas en un entorno real. 


COPT5: Adaptación al mundo laboral. 


Asignatura 15: Trabajo final de máster 


Número de 
créditos ECTS 


9 


Tipología Trabajo Fin de Máster 


Organización 
temporal 


Semestre 2 
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Modalidad Presencial 


Resultados de 
aprendizaje 


HD11: Desarrollar un trabajo personal donde se apliquen los 
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos en la titulación. 


CO11: Ampliar la capacidad creativa mediante el planteamiento y 
resolución de un problema real. Aprendizaje autónomo de nuevos 
temas vinculados a la ingeniería de la salud. 


 
 


4.2. ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


Las actividades formativas se fundamentan en la realización de sesiones presenciales: clases magistrales, 
prácticas en el aula y/o en los laboratorios, estudio de documentación científica, tutorías individuales o 
grupales.  


Asimismo, las metodologías docentes se fundamentan en la utilización de técnicas docentes mixtas que 
conjugarán técnicas tradicionales (clases magistrales) e innovadoras, estas últimas relacionadas con 
técnicas de aprendizaje basado en proyectos, utilización de la simulación autorregulada y técnicas de 
gamificación. 


 


ACTIVIDADES DOCENTES 
AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. Realización 
de trabajos, informes y memorias. 
AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, debates. 


AD3. Tutorías. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


AD6. Trabajo en el hospital / empresa. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD3. Resolución de casos de forma interactiva. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 
 


A efectos de completitud, se indican a continuación las actividades y metodologías docentes del TFM y de 
las prácticas externas que aparecen indicadas en las fichas detalladas de las asignaturas del plan de 
estudios en la sección 4.4 de la memoria de verificación del máster. 


Prácticas externas.  


En cuanto a las metodologías docentes, se utilizará (acrónimo/codificación + nombre): 


• MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


• MD3. Resolución de casos de forma interactiva. 


• MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.  C
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En cuanto a actividades: 


• AD6. Trabajo en el hospital / empresa. 


 
TFM 
 
En cuanto a las metodologías docentes, se utilizará (acrónimo/codificación + nombre): 


• MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


• MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


• MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


En cuanto a actividades: 


• AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y recensiones. Resolución de problemas. Realización 
de trabajos, informes y memorias. 


• AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


• AD3. Tutorías. 


 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Para la evaluación de las competencias que el estudiantado del Máster en Ingeniería Biomédica deberá 
adquirir, la metodología de evaluación que se aplicará está basada en la filosofía de evaluación continua, 
explicitada en el Modelo educativo de la Universidad de Burgos. Ésta incluye actividades de evaluación 
individuales y grupales escritas y orales y sistemas de auto y coevaluación. 


En las fichas de la sección 4.4 de la memoria se especifica que el TFM debe ser defendido en un acto 
público, y que en las prácticas académicas externas se debe tener en cuenta la valoración del tutor de la 
entidad colaboradora.  


La información sobre los Trabajos Fin de Máster de la Escuela Politécnica Superior puede consultarse en: 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/reglamentp_tfg-tfm_aprob._08-06-2022.pdf 


La información sobre la evaluación de la asignatura de prácticas en empresa en los Programas de 
Cooperación Educativa de la Escuela Politécnica Superior está recogida en: https://www.ubu.es/escuela-
politecnica-superior/practicas/evaluacion-de-la-asignatura-de-practicas-en-empresa-en-los-programas-
de-cooperacion-educativa 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
SE1. Memoria justificativa final. 


SE2. Participación en tutorías. 


SE3. Evaluación continua. Planificación y seguimiento del trabajo. 


SE4. Informe de seguimiento intermedio. 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones teóricas de la materia. 


SE6. Pruebas de resolución de problemas o casos prácticos. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de actividades de tipo práctico. 


SE8. Análisis del problema. 


SE9. Diseño de la solución. 


SE10. Desarrollo de la solución. 


SE11. Presentación del trabajo. 
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4.4. FICHAS DETALLADAS DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS. 


DENOMINACIÓN Procesamiento de imágenes biomédicas 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC01: Conocimiento y manejo de las principales tecnologías involucradas en adquisición, 
procesado y análisis de imagen biomédica. 
HD01: Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en 
la adquisición y tratamiento de imágenes biomédicas. 
CO1: Diseñar procedimientos para la adquisición, tratamiento y análisis de imágenes 
biomédicas. 
 


CONTENIDOS  


Fundamentos de imágenes biomédicas 


- Ecografía 
- TAC 
- Resonancia Magnética 
- Tomografía por Emisión de Positrones 


Procesamiento de imágenes: 


- Técnicas básicas 
- Segmentación 
- Extracción de características 
- Registro 


Aspectos avanzados en el tratamiento de imágenes médicas 


- Estrategias inteligentes para el procesamiento de imágenes biomédicas 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


58 0 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


18 25 


AD4. Clases teóricas. 18 100 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 18 100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de trabajos prácticos y discusión dirigida 


MD7. Seminarios y foros de debate.  


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. C
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


0 40 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


0 60 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


0 60 


SE11. Presentación oral del trabajo y defensa. 0 60 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Nanotoxicología y Nanofarmacología 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC09: Conocer técnicas de simulación computacional a escala nanométrica para el diseño de 
fármacos y el estudio de toxicidad. 
HD08: Adquirir destreza en el manejo de herramientas computacionales tanto clásicas como 
basadas en inteligencia artificial para el cálculo de propiedades estructurales y electrónicas de 
moléculas con potencial terapéutico o tóxico en su interacción con biomoléculas. 
CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. 
 


CONTENIDOS  


Tema 1. Mecánica Estadística Clásica. 


Tema 2. Simulaciones de Dinámica Molecular. 


Tema 3. Mecánica Cuántica. La ecuación de Schrödinger. 


Tema 4. La formulación de la Teoría del Funcional de la Densidad (Density Functional Theory, 
DFT) de la Mecánica Cuántica. 


Tema 5. Simulaciones de DFT. 


Tema 6. Acoplamiento molecular (molecular docking). Aplicaciones farmacológicas y 
toxicológicas. 


Tema 7. Aplicación de la inteligencia artificial al desarrollo de modelos farmacológicos y 
toxicológicos. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


70 0% 
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AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates.  


4 100% 


AD3. Tutorías.  4 100% 


AD4. Clases teóricas.  15 100% 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio.  20 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 - Clases magistrales/expositivas  


MD2 - Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD6 - Tutorías. 


MD8 - Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD10 - Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE1 - Memoria justificativa final. 


SE7 - Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


SE4 - Informe de seguimiento intermedio. 


40 


 


40 


20 


40 


 


40 


20 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Modelos matemáticos en biomedicina 


Nº CRÉDITOS 4,5  


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC05: Conocer algunas de las principales técnicas de modelado matemáticas y estadísticas en 
biomedicina. 


HD05: Habilidad para identificar modelos matemáticos y estadísticos útiles para resolver 
algunos problemas en el campo de la biomedicina. 


HD07: Ser capaz de utilizar el método científico. 


CO5: Capacidad de usar, analizar y comprender modelos matemáticos y estadísticos en el 
ámbito biomédico. 


CO7: Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas 
computacionales de utilidad en la investigación en biomedicina. 


CONTENIDOS  


Bloque 1: Introducción a la teoría de sistemas dinámicos 


Bloque 2: Introducción a la modelización de sistemas fisiológicos C
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Bloque 3: Introducción al diseño de experimentos en ingeniería biomédica 


Bloque 4: Diseños de cribado, factoriales, fraccionales y de superficies de respuesta 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


 


70 


4,5 


 


18 


18 


 


0% 


100% 


 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas.  


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios.  


MD5. Prácticas de laboratorio.  


MD6. Tutorías.  


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos.  


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo.  
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE6. Pruebas de resolución de problemas o 
casos prácticos. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


SE11. Presentación del trabajo. 


20% 


 


20% 


 


20% 


 


40% 


 


40% 


 


40% 


 


OBSERVACIONES 


DENOMINACIÓN Instrumentación avanzada 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC08: Conocer los principios y las técnicas de medida de las magnitudes más relevantes en 
Ingeniería Biomédica. 


HD07: Ser capaz de utilizar el método científico. 
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CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de 
señales biomédica para la evaluación y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 


CONTENIDOS  


1- Introducción  
2- Caracterización de transductores e instrumentos  
3- Acondicionamiento de señales biomédicas  
4- Ruido en bioinstrumentación  
5- Ejemplos de bioinstrumentos y biosensores  


 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesiones en aula: 


AD4. MD2. - Parte expositiva de casos 
prácticos y resolución de ejercicios Actividades 
Presenciales Grupales e Individuales 
intercaladas durante las exposiciones. 


18 100% 


AD1. MD10. Actividades no presenciales 
grupales (aprendizaje cooperativo) y/o 
Individuales propuestas en las sesiones de 
teoría. 


18 0% 


MD5. Prácticas de laboratorio: 


- Actividades presenciales 
grupales/individuales de aprendizaje 
cooperativo y aprendizaje basado en 
problemas. 


18 100% 


MD11. Actividades no presenciales grupales 
(aprendizaje cooperativo) y/o Individuales 
propuestas en las sesiones de prácticas. 


18 0% 


Pruebas de Evaluación 


 


40 10% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
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SE3. Dentro del bloque de teoría: Evaluación 
continua de actividades presenciales y no 
presenciales. 


20% 20% 


SE5. Dentro del Bloque de teoría: Prueba final 
escrita de teoría y problemas 


40% 40% 


SE3. Bloque de prácticas: Evaluación continua 
de actividades presenciales y no presenciales 


40% 40% 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN 
Modelado y diseño 3D: Prototipado rápido 
avanzado 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC11: Conocimientos para la obtención de modelos 3D desde el procesado de imágenes y para 
seleccionar materiales y máquinas para la fabricación aditiva de prototipos y modelos. 
HD10: Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante escaneo y editarlo para su 
personalización, impresión aditiva y empleo posterior 
CO3: Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar prototipos de los modelos escaneados  
CO4: Diseñar en 3D prótesis y modelos personalizados.  
 


CONTENIDOS  


Revisión de las distintas Metodologías de Diseño y de los softwares disponibles. Diseño pieza a 
pieza, montaje y simulación de prototipos. Impresión de mecanismos pieza a pieza para su 
montaje e impresión directa de mecanismos ensamblados. Tipos de impresoras. Materiales de 
impresión. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias  


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


AD3. Tutorías. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


46 


 


9 


 


2 


9 


9 


0% 


 


100% 


 


100% 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de trabajos prácticos y discusión dirigida C
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MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios (Clases tipo Demo) 


MD5. Prácticas de laboratorio dirigidas. 


MD6. Tutorías 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación 
continua de actividades de tipo práctico. 


SE11. Presentación oral del trabajo y defensa. 


20 


 


10 


10 


50 


 


40 


30 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Telemedicina y e-Salud 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC02: Conocimiento de las principales aplicaciones de Telemedicina y e-Salud en el entorno 
sociosanitario. 
HD03: Ser capaz de identificar los retos y desafíos a los que se enfrenta el sistema 
sociosanitario, así como la forma de abordarlos mediante la utilización de la Telemedicina y e-
Salud. 
 


CONTENIDOS  


• Introducción a la telemedicina y e-Salud. Conceptos básicos. 
• Sistemas de información médica. 
• Sistemas de telemedicina. Aplicación en el entorno sociosanitario. 
• Sistemas de e-Salud. Aplicaciones en salud soportadas por dispositivos móviles (m-Health) 


y aplicaciones de sistemas de salud personalizada (p-Health). 
• Nuevas tendencias. 
• Legislación, ética y seguridad sobre el uso de la telemedicina y e-salud. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: 
Resolución de problemas. Realización de 
trabajos, informes y memorias. 
AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 
AD4. Clases teóricas. 


48 
 
7 
 


10 
10 


0 % 
 


100% 
 


100% 
100% 


C
SV


: 7
46


63
60


83
47


02
72


92
03


88
65


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746636083470272920388656





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
 
  
 


17 
 


AD5. Clases prácticas. 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1 Clases magistrales/expositivas. 


MD4 Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD6 Tutorías. 


MD7 Seminarios y foros de debate. 


MD10 Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11 Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 
SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 
SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 
SE11. Presentación del trabajo. 


5 
 


15 
 


10 
 
5 


30 
 


40 
 


30 
 


10 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Análisis de registros multicanal en el 
comportamiento humano 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC03: Conocimiento de las aplicaciones de los registros multicanal al análisis del 
comportamiento humano en distintos contextos. 
HD02: Describir e interpretar los registros en la tecnología eye tracking (registros estáticos vs. 
registros dinámicos).  
CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de 
señales biomédica para la evaluación y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 
 


CONTENIDOS  


1. Tecnología eye tracking: definición. 


2. Métricas de registro en eye tracking estáticas (métricas: fijaciones, sacadas, diámetro de la 
pupila, número de visitas al estímulo, longitud del scan path; parámetros: frecuencia, número, 
duración, velocidad, máximos y mínimos, medias). 


3. Métricas de registro en eye tracking dinámicas (scan path o gaze point, heat map). 
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4. Métricas de registro de GSR. Integradas en eye tracking. 


5. Métricas de los registros de Encefalograma. Integradas en eye tracking. 


6. Interpretación de las métricas de registro multicanal integradas en eye tracking. 


7. Técnicas de aprendizaje automático y de inteligencia artificial para el análisis e 
interpretación de los registros multicanal integrados en el comportamiento humano. 


8. Aplicación de los registros multicanal integrados al análisis del comportamiento humano 
distintos contextos. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 
AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 
AD4. Clases teóricas. 
AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


3 


 


12 


12 


 3 


0 


 


100 


100 


100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD3. Resolución de casos de forma interactiva. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE1. Memoria justificativa final. 
SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 
SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 
SE6. Pruebas de resolución de problemas o 
casos prácticos. 
SE11. Presentación del trabajo. 


10 


5 


15 


10 


 


10 


20 


10 


30 


20 


 


20 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN 
Realidad virtual y biofeedback en salud 
mental 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


C
SV


: 7
46


63
60


83
47


02
72


92
03


88
65


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746636083470272920388656





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
 
  
 


19 
 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CO8: Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de 
señales biomédica para la evaluación y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos de 
monitorización, diagnóstico y terapia. 


CONTENIDOS  


1. Realidad Virtual en salud mental: Gafas de Realidad Virtual PICO y Plataforma Amelia. 


2. Realidad Aumentada en salud mental. 


3. El Metaverso aplicado a la salud mental 


4. Sistemas de biofeedback aplicado a salud mental: Electromiográfico/ Actividad Muscular 
(EMG), Actividad Cerebral/Neurofeedback (EEG), Temperatura de la Piel (TEMP), Actividad 
Eléctrica del Corazón (ECG), Actividad dermoeléctrica/Conductividad de la piel (GSR), Tensión 
Respiratoria (RESP), entro otras medidas fisiológicas. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio 


3 


 


 


12 


12 


3 


0 


 


 


100 


100 


100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas  


MD2.  Resolución de casos prácticos y discusión dirigida  


MD5. Prácticas de laboratorio  


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos  


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo  


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia.  


20 


 


20 


40 


 


40 
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SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico 


 


20 


 


40 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN 
Aprendizaje profundo en secuencias 
biológicas 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE 2º  


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC10: Conocimiento y manejo de las principales metodologías involucradas en el 
procesamiento de datos para secuencias. 
HD09: Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en 
el procesamiento de datos secuenciales y biológicos. 
CO10: Diseñar procedimientos para el procesamiento profundo de secuencias biológicas. 
 


CONTENIDOS 


1. Introducción a los modelos de aprendizaje automático basados en secuencias 
2. Aprendizaje profundo (Tensorflow y Keras) 


1. Redes neuronales 
1. MLP 
2. CNN 
3. LSTM 
4. Técnicas de regularización 


2. Nuevas arquitecturas basadas en secuencias 
3. Transfer learning 


3. Aplicaciones del aprendizaje profundo en bioinformática 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % 
PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y 
recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


 
45 
 


 
0 % 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


5 40% 


AD3. Tutorías. 1 100% 


AD4. Clases teóricas. 12 100% 
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AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio 12 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


20% 20% 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


40% 40% 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


40% 


 


40% 


 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Biología computacional 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 
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CC05: Conocer algunos de las principales técnicas de modelado matemáticos y estadísticas en 
biomedicina. 
CC06: Conocer y saber interpretar los resultados de las principales herramientas 
bioinformáticas y computacionales disponibles para estudiar del comportamiento y función de 
las biomoléculas y sus aplicaciones en Biomedicina. 
CC07: Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de control electrónico. 
HD06: Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e 
informática, para su aplicación en biomedicina 
HD07: Ser capaz de utilizar el método científico. 
HD08: Adquirir destreza en el manejo de herramientas computacionales tanto clásicas como 
basadas en inteligencia artificial para el cálculo de propiedades estructurales y electrónicas de 
moléculas con potencial terapéutico o tóxico en su interacción con biomoléculas. 
HD09: Habilidades para abordar un problema desde una perspectiva de ingeniería basada en 
el procesamiento de datos secuenciales y biológicos.  
CO6: Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y reconocer la utilidad de los 
métodos computacionales para obtener una aproximación al comportamiento y función de las 
biomoléculas.  
CO7: Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas 
computacionales de utilidad en la investigación en biomedicina. 


CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. 


CONTENIDOS  


Principios de Biología computacional. Bioingeniería de proteínas. Simulaciones de dinámica 
molecular. Estudios de docking. Estudios in silico para predicción propiedades. Screening 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


70 


  


3 


 


19 


18.5 


0% 


 


100% 


 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


C
SV


: 7
46


63
60


83
47


02
72


92
03


88
65


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746636083470272920388656





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
 
  
 


23 
 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


20 


 


20 


 


20 


40 


 


40 


 


40 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN 
Análisis de datos de alta dimensión y 
medicina de redes 


Nº CRÉDITOS 7,5 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Obligatoria 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano 


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC04: Conocer los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes, incluyendo los 
modelos predictivos, y las medidas de centralidad, estructura y detección de comunidades en 
redes. [Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] 
HD04: Habilidad para utilizar de forma multidisciplinaria datos biológicos y médicos, aplicando 
técnicas avanzadas de análisis de datos de alta dimensionalidad y ciencia de redes en el 
diseño, optimización y análisis de modelos predictivos y estructuras de relación complejas. 
[Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes] 
CO2: Capacidad para aplicar los fundamentos de la ciencia de datos y la ciencia de redes en la 
formalización y análisis de problemas médicos y biológicos caracterizados por su alta 
dimensionalidad y su estructura de relaciones compleja. 
 


CONTENIDOS  


Módulo de análisis de datos de alta dimensión 


1. Diseño e implementación de modelos predictivos básicos 
2. Técnicas avanzadas de optimización de modelos 
3. Integración de información biológica disponible en bases de datos públicas 


Módulo de Medicina de redes 


1. Introducción a la Medicina de Redes 
2. Redes Moleculares 
3. Redes de Enfermedades 
4. Aplicaciones de la Medicina de Redes: farmacología de redes, terapéutica basada en 


redes y medicina de redes en salud pública 
Bibliografía 


Sumeet Dua, & Pradeep Chowriappa. Data mining for bioinformatics. CRC Press, 2013. ISBN: 
9780367380700 


Loscalzo, Joseph, Albert-László Barabási, Edwin K. Silverman, Elliott M. Antman, Michael A. 
Calderwood, Benoit Charloteaux, Clary B. Clish, et al. Network Medicine: Complex Systems in 
Human Disease and Therapeutics. Cambridge, Massachusetts, 2017. 


Pósfai, M., & Barabasi, A. L. (2016). Network Science. Cambridge, UK: Cambridge University 
Press. 
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ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


AD3. Tutorías. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


78,5 


 


 


27 


15 


27 


40 


10 


 


 


80 


50 


80 


50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


SE6. Pruebas de resolución de problemas o 
casos prácticos. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


20 


 


20 


 


20 


40 


 


40 


 


40 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Robótica aplicada a medicina 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Optativa 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CC07: Conocimiento de la teoría de realimentación y sistemas de control electrónico. 
HDOPT1: Capacidad para analizar y modelizar sistemas robóticos: cinemática y dinámica. 
Fundamentos de biomecánica.  
COPT1: Capacidad para diseñar e implementar controladores para la resolución de problemas 
con sistemas robóticos en el ámbito de la ingeniería biomédica. 
 


CONTENIDOS  


1- Introduction 
2- Direct kinematics C
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3- Inverse kinematics 
4- Force feedback 
5- Ejemplos de robótica aplicada a Medicina 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesiones en aula: 


AD4. MD2. - Parte expositiva de casos 
prácticos y resolución de ejercicios Actividades 
Presenciales Grupales e Individuales 
intercaladas durante las exposiciones. 


12 100% 


AD1. MD10. Actividades no presenciales 
grupales (aprendizaje cooperativo) y/o 
Individuales propuestas en las sesiones de 
teoría. 


12 0% 


MD5.Prácticas de laboratorio: 


- Actividades presenciales 
grupales/individuales de aprendizaje 
cooperativo y aprendizaje basado en 
problemas. 


12 100% 


MD11. Actividades no presenciales grupales 
(aprendizaje cooperativo) y/o Individuales 
propuestas en las sesiones de prácticas. 


12 0% 


Pruebas de Evaluación 27 11.11% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Dentro del bloque de teoría: Evaluación 
continua de actividades presenciales y no 
presenciales. 


20% 20% 


SE5. Dentro del Bloque de teoría: Prueba final 
escrita de teoría y problemas 


40% 40% 


SE3. Bloque de prácticas: Evaluación continua 
de actividades presenciales y no presenciales 


40% 40% 


OBSERVACIONES 


 C
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DENOMINACIÓN:  
Certificación de productos sanitarios, e 
innovación tecnológica médica 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Optativa 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN español 


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


CCOPT1: Saber realizar un análisis de riesgos de los productos sanitarios y conocer los 
requerimientos para puesta en mercado de un producto sanitario. 


HD06: Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e 
informática, para su aplicación en biomedicina. 


CO9: Identificar pautas generales del potencial terapéutico o tóxico en el diseño de moléculas. 


COPT2:  Resumir y representar organizadamente un conjunto de datos biomédicos, así como 
realizar comparaciones de los resultados cuando se maneja más de una población. 


COPT3: Descripción de los materiales biológicos más importantes. 


 


La finalidad de la asignatura es que al final de esta el alumno sepa clasificar de los productos 
sanitarios, sepa realizar un análisis de riesgos de los productos sanitarios y conozca los 
requerimientos para puesta en mercado de producto sanitario. 


Dentro de los requisitos para la puesta en marcha de un producto sanitario, la empresa que lo 
va a realizar debe de estar certificada con un sistema de gestión de calidad para el desarrollo 
de productos sanitarios (UNE EN ISO 13485) y cumplir con la normativa española y europea 
(Marcado CE). 
El alumno también debe ser capaz de poder implantar dicho sistema de Gestión de Calidad en 
la empresa y conocer la normativa que le es de aplicación a cada producto. 


 


CONTENIDOS  


Estructuración de las Unidades Didácticas 


1. Introducción 
2. Certificación de productos sanitarios. 
3. Gestión de calidad aplicada a productos sanitarios. 
4. Sistema regulatorio americano (FDA). 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD4 - Clases magistrales (grupo principal)  


AD5 - Clases prácticas (grupos)  


AD1 - Seminarios (grupos)  


13,5 


8 


5,5 


80% 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD7. Seminarios y foros de debate. C
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MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE5 - Prueba escrita de respuesta abierta  


SE3 - Pruebas objetivas (tipo test)  


SE11 - Trabajos académicos  


SE7 - Observación  


25% 


25% 


25% 


25% 


25% 


25% 


25% 


25% 


 


OBSERVACIONES 


 


DENOMINACIÓN Prácticas externas 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Optativa 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


COPT4: Obtener una experiencia práctica del empleo de las capacidades adquiridas en un 
entorno real. 


COPT5: Adaptación al mundo laboral. 


 


CONTENIDOS  


 Prácticas obligatorias en hospital o empresa realizadas por el alumno en un entorno real. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD6. Trabajo en el hospital / empresa. 150 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD3. Resolución de casos de forma interactiva. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
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Memoria justificativa final 
Participación en tutorías 
Informe de seguimiento intermedio 


20 
20 
20 


40 
40 
40 


OBSERVACIONES 


Las competencias son específicas en función de la naturaleza concreta de las prácticas 
realizadas. El conjunto de prácticas en hospital/ empresa debe abarcar todas las competencias 
del título. 


 


DENOMINACIÓN Trabajo fin de máster (TFM) 


Nº CRÉDITOS 9 


SEMESTRE  2º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Trabajo Fin de Máster 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


HD11: Desarrollar un trabajo personal donde se apliquen los conocimientos teóricos y 
prácticos adquiridos en la titulación. 


CO11: Ampliar la capacidad creativa mediante el planteamiento y resolución de un problema 
real. Aprendizaje autónomo de nuevos temas vinculados a la ingeniería de la salud. 


CONTENIDOS  


 Realización de un trabajo de naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias 
adquiridas durante las enseñanzas y defensa ante un tribunal universitario. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas 
y recensiones.  Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 
 
AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación.  Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 
 
AD3. Tutorías. 


200 


 


 


10 


 


 


15 


50 


 


 


100 


 


 


50 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos. 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
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Memoria justificativa final 
Análisis del problema 
Diseño de la solución 
Desarrollo de la solución 
Presentación del trabajo 


5 
5 
5 
5 
5 


40 
40 
40 
40 
40 


OBSERVACIONES 


Las competencias son específicas en función de la naturaleza concreta del trabajo final de 
máster. El conjunto de trabajos final de máster debe abarcar todas las competencias del título. 


 


 


4.5. COMPLEMENTOS FORMATIVOS 


La información relacionada con los complementos formativos se expone a continuación. 
Se plantean las siguientes 10 asignaturas de complementos formativos, a impartir de forma presencial 
durante los meses de septiembre y octubre del calendario académico correspondiente. 
 


ASIGNATURA NÚMERO DE CRÉDITOS 
Anatomía y fisiología 4 
Modelado y Diseño 3D: Iniciación al Prototipado Rápido 3 
Estructura y función de las proteínas. Regulación de la información 
genética 6 


Hitos del aprendizaje humano: Tecnología de medición aplicada 4 
Instrumentación biomédica básica 4 
Fundamentos de electrónica 4 
Fundamentos de electricidad biomédica 4 
Diseño mecánico aplicado a medicina 4 
Bases de datos 6 


Sistemas inteligentes 6 
 
 
Se incluye una tabla temporal con la impartición de los complementos formativos y de las asignaturas, 
para el curso académico correspondiente.  
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Este máster está orientado fundamentalmente a graduados en ingenierías relacionadas con la salud, pero 
también tiene vocación de ampliar su impacto a otras ingenierías. 
 


Asignatura 1: Anatomía y fisiología 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y 
reconocer la utilidad de los métodos computacionales 
para obtener una aproximación al comportamiento y 
función de las biomoléculas.  


• Conocimiento de las señales biológicas y de los sistemas 
de instrumentación utilizados en biomedicina.   


• Ser capaz de utilizar el método científico. 
• Capacidad para comprender y aplicar los principios de 


conocimientos básicos de la bioquímica y sus aplicaciones 
en la ingeniería.  


• Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares 
asociados a biología e informática, para su aplicación en 
biomedicina. 


Asignatura 2: Modelado y Diseño 3D: Iniciación al Prototipado Rápido 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocer cómo obtener modelos 3D desde el procesado 
de imágenes médicas y desde el escaneo.  


• Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante 
escaneo y editarlo para su personalización. 


• Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar 
prototipos de los modelos escaneados. 


Asignatura 3: Estructura y función de las proteínas. Regulación de la información 
genética 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


• Capacidad para comprender y aplicar los principios de 
conocimientos básicos de la bioquímica y sus aplicaciones 
en la ingeniería. 


• Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares 
asociados a biología e informática, para su aplicación en 
biomedicina.HD8: Ser capaz de utilizar el método 
científico. 


• Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y 
reconocer la utilidad de los métodos computacionales 
para obtener una aproximación al comportamiento y 
función de las biomoléculas.  


• Conocer y ser capaz de aplicar las principales 
metodologías y herramientas computacionales de utilidad 
en la investigación en biomedicina.  


• Descripción de los materiales biológicos más 
importantes.  


• Comprender las bases de la expresión génica y los 
principios que determinan la estructura de las proteínas 
siendo capaz de explicar las relaciones entre la 
estructura y la función. 


Asignatura 4: Hitos del aprendizaje humano: Tecnología de medición aplicada 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocimiento de las aplicaciones de los registros 
multicanal al análisis del comportamiento humano en 
distintos contextos. 


• Describir e interpretar los registros en la tecnología eye 
tracking (registros estáticos vs. registros dinámicos). 


Asignatura 5: Instrumentación biomédica básica 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocer los principios básicos de medida de las 
magnitudes más relevantes en Ingeniería Biomédica. 


• Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento 
y sistemas de adquisición de señales biomédica para la 
evaluación y diseño de dispositivos y sistemas 
biomédicos de monitorización, diagnóstico y terapia 


• Ser capaz de utilizar el método científico. 
• Tener capacidad de descripción, cuantificación, análisis y 


evaluación de resultados experimentales. 
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Asignatura 6: Fundamentos de electrónica 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocer los dispositivos electrónicos básicos. 
• Comprender el funcionamiento de los dispositivos 


electrónicos básicos. 
• Conocer las principales aplicaciones de los dispositivos 


electrónicos básicos. 
• Ser capaz de analizar un circuito electrónico básico. 
• Ser capaz de medir las magnitudes básicas de un circuito 


electrónico. 


Asignatura 7: Fundamentos de electricidad biomédica 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Entender el funcionamiento de la electricidad y el 
magnetismo. 


• Conocer los efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo 
humano y normativa en riesgo eléctrico. 


• Ser capaz de utilizar el método científico. 
• Conocer las aplicaciones médicas de la electricidad. 
• Instalaciones y máquinas eléctricas en hospitales. 


Asignatura 8: Diseño mecánico aplicado a medicina 


Número de 
créditos ECTS 


4 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Comprender los conocimientos básicos del diseño 
mecánico 


• Identificar fuerzas que actúan sobre el cuerpo humano 
durante el movimiento o en equilibrio. 


• Ser capaz de aplicar las diferentes teorías de diseño. 
• Estudiar los materiales biológicos 


Asignatura 9: Bases de datos 


Número de 
créditos ECTS 


6 


C
SV


: 7
46


63
60


83
47


02
72


92
03


88
65


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=746636083470272920388656





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
 
  
 


33 
 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocimiento y aplicación de las características, 
funcionalidades y estructura de las bases de datos, que 
permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e 
implementación de aplicaciones basadas en ellos.  


• Habilidades para desarrollar o utilizar una base de datos.  
• Diseñar, analizar e implementar bases de datos que 


puedan ser usadas por aplicaciones de carácter 
biomédico. 


Asignatura 10: Sistemas inteligentes 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Tipología Complemento formativo 


Organización 
temporal 


Septiembre - Octubre 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


• Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas 
básicas de los sistemas inteligentes y su desarrollo 
práctico en sistemas de diagnosis y apoyo a la decisión 
en el ámbito de la salud.  


• Habilidades para analizar un problema y los datos 
disponibles y desarrollar un sistema inteligente  


• Diseñar sistemas inteligentes para el apoyo a las 
decisiones en el ámbito de la salud. 


 


 


 


DENOMINACIÓN:  
 
Anatomía y Fisiología 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN español  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


• Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y reconocer la utilidad de los 
métodos computacionales para obtener una aproximación al comportamiento y función 
de las biomoléculas. 


• Conocimiento de las señales biológicas y de los sistemas de instrumentación utilizados 
en biomedicina.  


• Ser capaz de utilizar el método científico. 
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• Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la 
bioquímica y sus aplicaciones en la ingeniería 


• Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e 
informática, para su aplicación en biomedicina. 


Se plantea una asignatura desde el punto de vista práctico e integrado, relacionando los 
distintos órganos, así como su integración con la asignatura anatomía. Esta integración 
planteada, hace necesario que el alumno realice un trabajo autónomo (acudiendo a distintas 
fuentes bibliográficas) y cooperativo a la vez (trabajos grupales), responsable, diario y 
continuado de comprensión y adquisición de conocimientos que irá usando para obtener los 
nuevos conceptos que se irán desarrollando. 


CONTENIDOS  


Procesos celulares básicos: integración y coordinación  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Homeostasis y control  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Anatomía y fisiología del sistema nervioso  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Anatomía y fisiología del sistema locomotor  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Anatomía y Fisiología del sistema cardiovascular  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Anatomía y Fisiología del sistema respiratorio y gastrointestinal  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Anatomía y Fisiología del sistema renal  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


Fisiología y Anatomía del crecimiento y la reproducción  


Seminarios, prácticos de laboratorio (simulaciones y prácticas) 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD4 - Clases teóricas (grupo principal)  


AD5 - Clases prácticas (grupos)  


AD1 - Seminarios (grupos)  


AD2 - Actividades de evaluación (exposiciones 
e informes)  


20 


7 


5 


4 


80% 


100% 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD7. Seminarios y foros de debate. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
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SE4 - Informe de seguimiento intermedio. 


SE7 - Realización de trabajos o evaluación 
de actividades de tipo práctico.  


SE6 - Pruebas de resolución de problemas 
o casos prácticos.  


SE1 - Memoria justificativa final.  


25% 


25% 


 


25% 


25% 


25% 


25% 


 


25% 


25% 


 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Modelado y Diseño 3D: Iniciación al 
Prototipado Rápido 


Nº CRÉDITOS 3 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


• Conocer cómo obtener modelos 3D desde el procesado de imágenes médicas y desde 
el escaneo  


• Obtener un diseño 3D desde imágenes o mediante escaneo y editarlo para su 
personalización 


• Diseñar y obtener modelos 3D, y crear y editar prototipos de los modelos escaneados  


CONTENIDOS  


• Diseño 3D y obtención de modelos 3D mediante escaneado tradicional, de TACs o RMs 
• Creación y edición de los prototipos de los modelos escaneados. 
• Pruebas de impresión de dichos modelos 3D. 


RELLENAR 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno. Realización 
de trabajos 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas 


AD3. Tutorías. 


AD4. Clases teóricas. 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 


46 


 


9 


 


2 


9 


9 


0% 


 


100% 


 


100% 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de trabajos prácticos y discusión dirigida 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios (Clases tipo Demo) 


MD5. Prácticas dirigidas. 


MD6. Tutorías 
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MD8. Revisión y asesoramiento en la elaboración de trabajos 


MD9. Estudio de conceptos teóricos. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


SE7. Realización de trabajos o evaluación 
continua de actividades de tipo práctico. 


SE11. Presentación oral del trabajo y 
defensa. 


20 


 


10 


10 


50 


 


40 


30 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Estructura y función de las proteínas. 
Regulación de la información genética 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


 


• Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la 
bioquímica y sus aplicaciones en la ingeniería. 


• Comprender los principios que determinan la estructura de las proteínas y los ácidos 
nucleicos, y ser capaz de explicar las relaciones entre la estructura y la función.  


• Conocer el papel de las proteínas y ácidos nucleicos como moléculas informativas que 
regulan las funciones celulares.  


• Ser capaz de integrar los conocimientos multidisciplinares asociados a biología e 
informática, para su aplicación en biomedicina. 


• Ser capaz de utilizar el método científico. 
• Comprender las bases de la expresión génica y los principios que determinan la 


estructura de las proteínas siendo capaz de explicar las relaciones entre la estructura 
y la función. 


• Comprender la complejidad de los sistemas biológicos y reconocer la utilidad de los 
métodos computacionales para obtener una aproximación al comportamiento y función 
de las biomoléculas.  


• Conocer y ser capaz de aplicar las principales metodologías y herramientas 
computacionales de utilidad en la investigación en biomedicina. 


• Comprender la estructura, organización, expresión, regulación y evolución de los genes 
en los organismos vivos, así como las bases moleculares de la variación genética y 
epigenética entre individuos. 


 


CONTENIDOS  


Estructura y función de proteínas. Métodos experimentales para el estudio de proteínas. 
Bases de datos de proteínas. Enzimología. 
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Ácidos nucleicos, gen y genoma. Regulación de la expresión génica. Epigenética. Métodos 
experimentales para el estudio de los genes y genoma. Bases de datos de genes y genomas.  


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1 


AD2 


AD4 


AD5 


96 


3 


26 


25 


0% 


100% 


100% 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD10 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3 


SE5 


SE7 


20 


30 


20 


40 


40 


40 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Hitos del aprendizaje humano: 
Tecnología de Medición aplicada 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE  Primero 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


• Conocer los hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa 
sensoriomotora. 


• Conocer los hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa 
preoperatoria. 


• Conocer los hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa de 
operaciones concretas. 


• Conocer los hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa 
sensoriomotora. Etapa de operaciones formales. 


• Conocer las afectaciones más representativas en los hitos del aprendizaje en el 
desarrollo humano. 


• Conocer metodologías de observación y registro de los hitos del aprendizaje en el 
desarrollo evolutivo humano. 


Competencias con las que se relaciona la asignatura 


Conocimiento de las aplicaciones de los registros multicanal al análisis del comportamiento 
humano en distintos contextos. 
Describir e interpretar los registros en la tecnología eye tracking (registros estáticos vs. 
registros dinámicos). 
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CONTENIDOS  


• Hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa sensoriomotora. 
• Hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa preoperatoria. 
• Hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa de operaciones 


concretas. 
• Hitos del aprendizaje en el desarrollo evolutivo humano. Etapa sensoriomotora. Etapa 


de operaciones formales. 
• Afectaciones más representativas en los hitos del aprendizaje en el desarrollo humano. 
• Metodologías de observación y registro de los hitos del aprendizaje en el desarrollo 


evolutivo humano. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1 


AD2 


AD4 


AD5 


4,5 


18 


18 


 4,5 


0 


100 


100 


100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9, MD10, MD11 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE1 


SE3 


SE5 


SE6 


SE11 


10 


5 


15 


10 


10 


20 


10 


30 


20 


20 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Instrumentación biomédica básica 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  Septiembre - Octubre 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, 
optativa, prácticas académicas externas, 
TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


1- Conocer los principios básicos de medida de las magnitudes más relevantes en 
Ingeniería Biomédica. 


2- Saber utilizar sensores y actuadores, acondicionamiento y sistemas de adquisición de 
señales biomédica para la evaluación y diseño de dispositivos y sistemas biomédicos 
de monitorización, diagnóstico y terapia 


3- Ser capaz de utilizar el método científico. C
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4- Tener capacidad de descripción, cuantificación, análisis y evaluación de resultados 
experimentales. 


CONTENIDOS  


6- Introducción  
7- Caracterización de transductores e instrumentos basico 
8- Acondicionamiento de señales biomédicas  
 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesiones en aula: 


AD4. MD2. - Parte expositiva de casos prácticos 
y resolución de ejercicios Actividades 
Presenciales Grupales e Individuales intercaladas 
durante las exposiciones. 


18 100% 


AD1. MD10. Actividades no presenciales 
grupales (aprendizaje cooperativo) y/o 
Individuales propuestas en las sesiones de 
teoría. 


18 0% 


MD5. Prácticas de laboratorio: 


- Actividades presenciales grupales/individuales 
de aprendizaje cooperativo y aprendizaje basado 
en problemas. 


18 100% 


MD11. Actividades no presenciales grupales 
(aprendizaje cooperativo) y/o Individuales 
propuestas en las sesiones de prácticas. 


18 0% 


Pruebas de Evaluación 40 10% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


MD11. Resolución no presencial de cuestionarios propuestos en la red. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Dentro del bloque de teoría: 
Evaluación continua de actividades 
presenciales y no presenciales. 


20% 20% 


SE5. Dentro del Bloque de teoría: Prueba 
final escrita de teoría y problemas 


40% 40% 
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SE3. Bloque de prácticas: Evaluación 
continua de actividades presenciales y no 
presenciales 


40% 40% 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Fundamentos de electrónica 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE   Septiembre - Octubre 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


5- Conocer los dispositivos electrónicos básicos. 
6- Comprender el funcionamiento de los dispositivos electrónicos básicos. 
7- Conocer las principales aplicaciones de los dispositivos electrónicos básicos. 
8- Ser capaz de analizar un circuito electrónico básico. 
9- Ser capaz de medir las magnitudes básicas de un circuito electrónico. 


CONTENIDOS  


9- Introducción a la electrónica. 
10- Componentes electrónicos básicos. Diodos y Transistores. 
11- Fundamentos de Circuitos Analógicos. 
12- Fundamentos de Circuitos Digitales. 
13- Fundamentos de Comunicaciones. 
14- Fundamentos de Instrumentación Electrónica. 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesiones en aula: 


AD4. MD2. Parte expositiva de casos prácticos 
y resolución de ejercicios Actividades 
Presenciales Grupales e Individuales 
intercaladas durante las exposiciones. 


24 100% 


AD1. MD10. Actividades no presenciales 
grupales (aprendizaje cooperativo) y/o 
Individuales propuestas en las sesiones de 
teoría. 


24 0% 


MD5. Prácticas de laboratorio: 


- Actividades presenciales 
grupales/individuales de aprendizaje 
cooperativo y aprendizaje basado en 
problemas. 


24 100% 
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MD11. Actividades no presenciales grupales 
(aprendizaje cooperativo) y/o Individuales 
propuestas en las sesiones de prácticas. 


24 0% 


Pruebas de Evaluación: 


Realización de informes y presentación de 
trabajos. 


Realización de ejercicios. 


54 10% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Dentro del bloque de teoría: 
Evaluación continua de actividades 
presenciales y no presenciales. 


20% 20% 


SE5. Dentro del Bloque de teoría: Prueba 
final escrita de teoría y problemas 


20% 40% 


SE3. Bloque de prácticas: Evaluación 
continua de actividades presenciales y no 
presenciales 


20% 40% 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Fundamentos de electricidad biomédica 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE   Septiembre - Octubre 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


1. Entender el funcionamiento de la electricidad y el magnetismo. 
2. Conocer los efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano y normativa en riesgo 


eléctrico. 
3. Ser capaz de utilizar el método científico. 
4. Conocer las aplicaciones médicas de la electricidad. 
5. Instalaciones y máquinas eléctricas en hospitales. 
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6. Conocer los principios y las técnicas de medida de las magnitudes más relevantes en 
Ingeniería Biomédica. 
 


CONTENIDOS  


15- Introducción  
16- Tensión, corriente y Potencia.  Corriente continua y corriente alterna. 
17- Electromagnetismo. Electrólisis y Electroforesis. 
18- Efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano. Normativa. 
19- Electromedicina. Aplicaciones médicas de la electricidad. Electrocardiogramas, 


desfibriladores y otras. 
20- Instalaciones y equipamiento eléctrico en hospitales. 
21- Máquinas eléctricas para biomedicina. 


 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesiones en aula: 


AD4. MD2. Parte expositiva de casos prácticos 
y resolución de ejercicios Actividades 
Presenciales Grupales e Individuales 
intercaladas durante las exposiciones. 


24 100% 


AD1. MD10. Actividades no presenciales 
grupales (aprendizaje cooperativo) y/o 
Individuales propuestas en las sesiones de 
teoría. 


24 0% 


MD5. Prácticas de laboratorio. Actividades 
presenciales grupales/individuales de 
aprendizaje cooperativo y aprendizaje basado 
en problemas. 


24 100% 


MD11. Actividades no presenciales grupales 
(aprendizaje cooperativo) y/o Individuales 
propuestas en las sesiones de prácticas. 


24 0% 


Pruebas de Evaluación 54 11.11% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de casos prácticos y discusión dirigida. 


MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios. 


MD5. Prácticas de laboratorio. 


MD6. Tutorías. 


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 
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SE3. Dentro del bloque de teoría: 
Evaluación continua de actividades 
presenciales y no presenciales. 


20% 20% 


SE5. Dentro del Bloque de teoría: Prueba 
final escrita de teoría y problemas 


40% 40% 


SE3. Bloque de prácticas: Evaluación 
continua de actividades presenciales y no 
presenciales 


40% 40% 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Diseño mecánico aplicado a medicina 


Nº CRÉDITOS 4,5 


SEMESTRE  Septiembre - Octubre 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español (English Friendly)  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


10- Conocimiento de los materiales biológicos y su utilización en el diseño de dispositivos 
mecánicos para aplicaciones biomédicas 


11- Capacidad para concebir, analizar y desarrollar aplicaciones médicas. 
12- Descripción de los materiales biológicos más importantes 
13- Analizar mediante simulación numérica el comportamiento mecánico de dispositivos en 


el ámbito biomédico 


CONTENIDOS  


22- Introducción. Fundamentos biomecánicos 
23- Equilibrio 
24- Mecánica de los cuerpos deformables. Tensiones y deformaciones 
25- Teorías de diseño 
26- Propiedades mecánicas de los tejidos biológicos 
27- Aplicaciones del diseño mecánico 


 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas 16 100% 


Clases prácticas 16 100% 


Actividades de evaluación 4 100% 


Tutorías 2 100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 
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MD1. Clases magistrales/expositivas 
MD3. Resolución de casos de forma interactiva  
MD4. Resolución de problemas, casos prácticos y ejercicios 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


30% 30% 


Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia 


30% 40% 


Pruebas de resolución de problemas o 
casos prácticos 


40% 40% 


OBSERVACIONES 


 


  


DENOMINACIÓN Bases de Datos 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


• Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las 
bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e 
implementación de aplicaciones basadas en ellos. 


 
• Habilidades para desarrollar o utilizar una base de datos. 


 
• Diseñar, analizar e implementar bases de datos que puedan ser usadas por aplicaciones 


de carácter biomédico 
CONTENIDOS  


Bases de datos relacionales y aplicaciones. 


• Lenguajes de consulta para bases de datos relacionales. 
• Modelado avanzado de datos. 
• Programación de scripts. Triggers 
• Control de la seguridad y acceso en bases de datos. Control de transacciones. 
• Esquemas de conectividad. 
• Lenguajes de desarrollo rápido (4GL) 
 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD C
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AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y 
recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


84 0 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


16 25 


AD4. Clases teóricas. 25 100 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 25 100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de trabajos prácticos y discusión dirigida 


MD7. Seminarios y foros de debate.  


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


0 40 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


0 60 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


0 60 


SE11. Presentación oral del trabajo y defensa. 0 60 


OBSERVACIONES 


 


 


DENOMINACIÓN Sistemas Inteligentes 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE  1º 


TIPOLOGÍA (básica, obligatoria, optativa, 
prácticas académicas externas, TFG/TFM) 


Complemento formativo 


MODALIDAD (presencial, híbrida, virtual) Presencial 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Castellano  


RESULTADOS BÁSICOS DE APRENDIZAJE (conocimientos, habilidades y competencias) 


• Conocimiento y aplicación de los principios y técnicas básicas de los sistemas 
inteligentes y su desarrollo práctico en sistemas de diagnosis y apoyo a la decisión en 
el ámbito de la salud. 


 
• Habilidades para analizar un problema y los datos disponibles y desarrollar un sistema 


inteligente 
 


• Diseñar sistemas inteligentes para el apoyo a las decisiones en el ámbito de la salud. 
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CONTENIDOS  


Introducción a los sistemas inteligentes: 


- Definición, orígenes, evolución y actualidad de la Inteligencia Artificial.  
Introducción al Aprendizaje automático: 


- Conceptos básicos. Tipos de problemas. Aprendizaje no supervisado. Aprendizaje 
supervisado. Multiclasificadores.  


Introducción al aprendizaje por refuerzo.  


Introducción a la Visión por computadora. 


 


ACTIVIDADES DOCENTES FORMATIVAS 


ACTIVIDADES DOCENTES Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


AD1. Trabajo autónomo del alumno: Lecturas y 
recensiones. Resolución de problemas. 
Realización de trabajos, informes y memorias. 


84 0 


AD2. Actividades de evaluación: Pruebas de 
evaluación. Exposiciones públicas, seminarios, 
debates. 


16 25 


AD4. Clases teóricas. 25 100 


AD5. Clases prácticas. Prácticas de laboratorio. 25 100 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD1. Clases magistrales/expositivas. 


MD2. Resolución de trabajos prácticos y discusión dirigida 


MD7. Seminarios y foros de debate.  


MD10. Elaboración de informes y trabajos individualmente o en grupo. 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍNIMA 
PONDERACIÓN 


MÁXIMA 


SE3. Evaluación continua. Planificación y 
seguimiento del trabajo. 


0 40 


SE5. Pruebas de conocimientos y cuestiones 
teóricas de la materia. 


0 60 


SE7. Realización de trabajos o evaluación de 
actividades de tipo práctico. 


0 60 


SE11. Presentación oral del trabajo y defensa. 0 60 


OBSERVACIONES 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que impartirá docencia en el máster universitario en ingeniería biomédica está adscrito a 13 
departamentos o áreas de conocimiento diferentes, y en todos los casos presentan una amplia trayectoria docente e 
investigadora. Se trata de un profesorado comprometido, con la docencia, la investigación y la gestión y organización de 
centros, departamentos y universidad.  


En estos momentos algunos de dichos profesores ejercen cargos de miembros de Claustro de la Universidad, Juntas de 
Facultad, Consejos de Departamentos, Comisiones de Titulación, además algunos profesores ostentan cargos de interés 
en diversas instituciones públicas en ámbitos educativos, sociales y sanitarios. 


Así mismo el compromiso con la docencia se observa en la evaluación docente, obteniendo en el programa DOCENTIA 
una calificación de B (destacado) o A (muy destacado) y en la dirección y participación en grupos de innovación docente, 
todos ellos reconocidos por la Universidad de Burgos.  


En investigación, lideran 2 grupos de investigación reconocidos por la Universidad de Burgos, correspondientes a la 
unidad de investigación consolidada 170 (UIC170), “Informática”, y la UIC348 (Psicología Educativa y de la Salud: 
aplicación de Técnicas de Inteligencia Artificial). 


Asimismo, el citado profesorado participa activamente en la formación programada desde el Instituto de Formación e 
Innovación Educativa (IFIE) para la mejora de la docencia presencial y virtual. 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título  


 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CAUN 3 6,25 3 3 13 17 


PTUN 6 13 6 1 12 22 


PCDOC 4 14 4 1 4 2 


AYDOC 3 11,25 3 3 0 0 


PRAS 2 5 0 0 0 0 


Personal 


investigador 
1 1,5 1 0 0 0 


TOTAL 19 51 17 8 29 41 


 


 


 


 


 


Tabla 6: Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento 
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Área o ámbito de conocimiento: Matemática Aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Ayudante Doctor 


Profesorado acreditado 1 a Contratado Doctor 


Materias / asignaturas Modelos matemáticos en biomedicina 


ECTS impartidos (previstos) 2,25 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: ICCRAM 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Investigadora contratada 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Nanotoxicología y nanofarmacología 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Área de Bioquímica y Biología Molecular, departamento de Ciencia y Tecnología de 
los Alimentos 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías 1 catedrático y 1 Profesor contratado doctor básico 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas “Biología Computacional” 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 4,5 


  


Área o ámbito de conocimiento: Organización de Empresas 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías PTUN 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 3 


  


Área o ámbito de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  Catedrático de Universidad 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Modelos matemáticos en biomedicina C
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ECTS impartidos (previstos) 2,25 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Física Aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTUN 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Nanotoxicología y nanofarmacología 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTUN; Profesor asociado (no disponible) 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Modelado y Diseño 3D: Prototipado Rápido Avanzado  


ECTS impartidos (previstos) 3  


ECTS disponibles (potenciales) 0 


  


Área o ámbito de conocimiento: Química física 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PTUN 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas Nanotoxicología y nanofarmacología 


ECTS impartidos (previstos) 1,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Área de Psicología Evolutiva y de la Educación 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías 1 Profesora Titular de Universidad acreditada a Catedrática de Universidad 


Profesorado acreditado 1 Profesora Titular de Universidad acreditada a Catedrática de Universidad 


Materias / asignaturas Análisis de registros multicanal en el comportamiento humano 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 5 


  


Área o ámbito de conocimiento: Área de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 
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Categorías 1 Profesora Contratada Doctora Fija 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas Realidad virtual y biofeedback en salud mental 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 2,1 


  


Área o ámbito de conocimiento: Área de Enfermería 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as - 


Categorías 1 profesor asociado (no disponible) 


Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas Telemedicina y e-Salud 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


  


Área o ámbito de conocimiento: Área de Fisiología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor Titular de Universidad 


Profesorado acreditado - 


Materias / asignaturas Certificación de productos sanitarios, e innovación tecnológica médica 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales) 0 


  


Área o ámbito de conocimiento: Tecnología Electrónica 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor ayudante doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas “Instrumentación avanzada” 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  PCONDOC 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Análisis de datos de alta dimensión y Medicina de redes 


ECTS impartidos (previstos) 4,5 


ECTS disponibles (potenciales) 24 
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Área o ámbito de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías Profesor contratado doctor 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas “Robótica aplicada a la medicina” 


ECTS impartidos (previstos) 3  


ECTS disponibles (potenciales)  


  


Área o ámbito de conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  Ayudante Doctor, CAUN 


Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas Procesamiento de imágenes biomédicas, Aprendizaje profundo en secuencias 
biológicas 


ECTS impartidos (previstos) 7.5 


ECTS disponibles (potenciales) 48 


  


  


  


  
 


En las tablas no se ha contabilizado la carga docente relativa a la dirección de Prácticas Externas y Trabajos Fin de 
Máster. 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico: 


Departamento: Matemáticas 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimient


o 


Doctor 


Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
de 


Investiga
ción 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicada


s a la 
universid


ad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Doctor 


Catedrá
tico de 


universi
dad 


Estadística e 
Investigación 


Operativa 
Sí - 5 5 


Modelos 
matemáticos 


en 
biomedicina 


(2,25) 


22,5 240 24 2,25 21,75 


Profesor 2 Doctor 
Ayudan


te 
doctor 


Matemática 
Aplicada Sí Contratado 


Doctor 0 1 


Modelos 
matemáticos 


en 
biomedicina 


(2,25) 


22,5 240 24 2,25 21,75 


 


Departamento: Expresión Gráfica 


Profesor Titulación Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimient


o 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios 
de 


investigaci
ón 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicad
as a la 


universi
dad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 


puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 
Ingeniero 
Industrial 
Mecánico 


PTUN 
Expresión 


Gráfica en la 
Ingeniería 


SI  6 1 


Modelado y 
diseño 3D: 
Prototipado 


rápido 
avanzado 
(M3DPRA) 


9 28
8 24 1 24.5 


C
SV


: 7
47


09
31


55
48


21
54


95
60


60
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=747093155482154956060966





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
 
  
 


7 
 


Departamento: Organización de Empresas 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimient


o 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 


Investigaci
ón 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad


as al 
título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1  PTUN Organización 
de Empresas Sí  3 2 


Análisis de 
datos de alta 
dimensión y 
Medicina de 


redes 


30 240 3 3 21 


 


 


Departamento: Ciencias de la Salud 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimient


o 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios 
de 


Investigac
ión 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 


Dra. En 
Psicología 


Dra. En 
Tecnología 
Industrial e 
Ingeniería 


civil 


PTUN 


Psicología 
Evolutiva y 


de la 
Educación 


Sí CAUN 3 3 


Análisis de 
registros 


multicanal en 
el 


comportamient
o humano 


27 144 16 3 13 
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Profesor 2 Dra. En 
Psicología CDF 


Área de 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


Sí CDF 1 1 


Realidad 
virtual y 


biofeedback 
en salud 
mental 


27 216 24 3 22,39 


Profesor 3 
Dr. en 


Biomedicin
a 


PTUN Área de 
Fisiología Sí PTUN 1 1 


Certificación 
de productos 
sanitarios, e 
innovación 
tecnológica 


médica 


27 216 18 3 0 


 


Departamento:  Digitalización 


Profesor Titulación Categor
ía (1) 


Área de 
Conocimient


o 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 


Doctor 
Ingeniero 


en 
Informátic


a 


PCDOC 


Ciencia de la 
Computación 
e Inteligencia 


Artificial 


Si PTUN 0 2 


Análisis de 
datos de 


alta 
dimensión 
y Medicina 
de redes 


40,5 175,5 24 4,5 19,5 


Profesor 2 Ingeniero CDOC 
Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sí CDOC 0 
 


0 


Robótica 
aplicada a 


la medicina 
27 216 24 3 21 
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Departamento: Ingeniería Informática 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimie


nto 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 


en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 


Ingeniero 
análisis 


neuroima
gen 


AYTE. 
DOC 


LENGUAJE
S Y 


SISTEMAS 
INFORMÁTI


COS 


SI PCON DOC 0 2 


Procesamie
nto de 


imágenes 
biomédicas 


 


40.5 216 24 4.5 19.5 


Profesor 2 


Ingeniero 
en 


Informátic
a 


CAUN 


LENGUAJE
S Y 


SISTEMAS 
INFORMÁTI


COS 


SI  5 3 


Aprendizaje 
profundo 


en 
secuencias 
biológicas 


27 216 24 3 19 


 


 


 


Departamento: Física 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimie


nto 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 
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Profesor 1 
Licenciad


o en 
Física 


PTUN Física 
Aplicada Sí PTUN 4 1 


Nanotoxicol
ogía y 


nanofarmac
ología 


12 37,5 a la 
semana 24 1,5 22,5 


 


Departamento: Química 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimient


o 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


NºMáxi
mo de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 
Licenciad


o en 
Química 


PTUN Química 
Física Sí PTUN 5 4 


Nanotoxicol
ogía y 


nanofarmac
ología 


12 37,5 a la 
semana 16 1,5 14,5 


 


Centro de Investigación Internacional en Materias Primas Críticas (ICCRAM) 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimient


o 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 
Licenciad


a en 
Química 


Investiga
dora - Sí  


No se ha 
sometido a 


los 
procedimie


ntos de 
evaluación 


del PDI 


 


Nanotoxicol
ogía y 


nanofarmac
ología 


12 37,5 a la 
semana 10 1,5 8,5 


 C
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Departamento: Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimien


to 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 


Máster 
Universitario 


Ingeniería 
Biomédica 


Catedrático 
Bioquímica 
y Biología 
Molecular 


Si No Procede 7 5 
Biología 


Computacio
nal 


9.0 144 16 1.0 15 


Profesor 2 


Máster 
Universitario 


Ingeniería 
Biomédica 


Profesor 
contratado 


Doctor 


Bioquímica 
y Biología 
Molecular 


Si No 1 1 
Biología 


Computacio
nal 


31.5 216 24 3.5 20.5 


 


 


Departamento: Ingeniería Electromecánica 


Profesor Titulación Categoría 
(1) 


Área de 
Conocimien


to 


Docto
r 


(Sí/No
) 


Figura más 
alta 


Acreditació
n (si 


procede) 


Quinquenio
s docentes 


Sexenios de 
Investigación 


Asignatura
s 


impartidas 


Horas 
dedicada
s al título 


Horas 
dedicadas a 


la 
universidad 


Nº 
Máximo 


de 
ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartido
s en otros 
títulos (2) 


Profesor 1 Ingeniero ADOC Tecnología 
Electrónica Sí CDOC 0 0 


Instrumenta
ción 


avanzada 
40,5 216 24 4,5 19,5 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


  Tabla 8. Detalle del profesorado no disponible 


Departamento: Ciencias de la Salud 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Asignaturas que 
impartirá 


Horas que 
dedicará al 


título 


Nº de ECTS que 
impartirá en el 


título 


Profesor 1 
Máster Universitario 


en Ingeniería 
Biomédica 


Asociado Enfermería No Telemedicina y e-Salud 27 3 


        


Departamento: Expresión Gráfica de la Ingeniería 


Profesor Titulación Categoría (1) Área de 
Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Asignaturas que 
impartirá 


Horas que 
dedicará al 


título 


Nº de ECTS 
que impartirá 


en el título 


Profesor 2 


Graduado en 
Ingeniería    


Ingeniero (nivel 
MECES 3). 


Asociado 
Expresión 


Gráfica en la 
Ingeniería 


 Modelado y Diseño 3D: 
Prototipado Rápido 


Avanzado 


18 2 


        


 


Es necesaria la contratación de dos profesores asociados cuando se implante el título para impartir las asignaturas “Telemedicina y e-Salud” y “Modelado y Diseño 3D: Prototipado 
Rápido Avanzado” porque la docencia en estas materias es muy específica, y no podría ser impartida por la plantilla actual de las áreas involucradas. 


Por otra parte, se ha de tener en cuenta la solicitud de implantación de enseñanzas universitarias oficiales (modelo normalizado nº1 Consejería de Educación, Junta de Castilla y 
León) presentada con fecha 27 de octubre de 2023, apartado “sostenibilidad financiera de la propuesta”, en el cual se refleja el equilibrio presupuestario de la propuesta que afecta 
a este máster, reflejando unos ingresos presupuestados de 39.300€ frente a unos gastos previstos de PDI de 16.884€ (valoración realizada considerando el número de créditos a 
impartir). 


Por último, téngase en cuenta que el resto de docencia será dada por personal fijo/de plantilla, de la Universidad de Burgos. C
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5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesorado no acreditado o en proceso de acreditación forma parte de distintos grupos de innovación docente, 
participan en las actividades formativas desarrolladas desde el Instituto de Formación e Innovación Educativa de la 
Universidad de Burgos (IFIE) y colaboran en iniciativas propuestas desde la Escuela Politécnica. Se puede acceder al 
curriculum abreviado del profesorado de la UBU en el enlace https://apps.ubu.es/profesorado/listado.php 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


Los méritos de investigación del profesorado de la Universidad de Burgos se pueden consultar en  
https://investigacion.ubu.es/investigadores/107516/publicaciones 


En el caso de los profesores asociados, como todavía no están contratados no se puede tener información sobre los 
méritos específicos pero dichas plazas saldrán con un perfil concreto para cada una de las asignaturas. Se valorará como 
méritos la experiencia profesional, las publicaciones y proyectos de investigación relacionados con los contenidos de la 
asignatura. 
 
En caso del investigador por parte del ICCRAM, se incluirán como méritos las publicaciones y proyectos que tenga 
relacionados con el tema y la docencia que atestigüe, de tal forma que dé una idea que puede tener currículum para 
tener quinquenios y sexenios. La persona concreta que impartirá la docencia, por parte del ICCRAM, ya está impartiendo 
docencia en asignaturas como: Química y Medio Ambiente y Energías Renovables.  
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5.2.  Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesario 


Además del personal académico, se cuenta con el Personal de Administración y Servicios (PAS) adecuado 
para la realización de tareas administrativas y de apoyo a la investigación y la docencia; este personal 
está integrado en la Escuela Politécnica Superior y su relación, en lo que atañe al Máster que se propone, 
es la siguiente: 


Grupo de funcionarios: 22, repartidos en: 


- Escala Administrativa de la Universidad de Burgos: 12 
• 1 Administrador del Centro. 
• 1 Secretaría de Dirección. 
• 3 Jefes de Negociado de Alumnos. 
• 5 Secretarías Administrativas de Departamentos. 
• 2 Puestos base. 


- Biblioteca de la Escuela Politécnica Superior: 6 
• 1 Responsable del Servicio de Prestación. 
• 1 Responsable del Punto de Servicio. 
• 4 Técnicos Auxiliares de Bibliotecas y Archivos de la Universidad de Burgos. 


- Cuerpo Auxiliar de la Universidad de Burgos: 4 Puestos base. 


Grupo de Laborales: 40, repartidos en: 


- 1 Titulado Superior de Investigación. 
- 8 Diplomados Universitarios: de ellos, 1 de Investigación y 3 de Laboratorio. 
- 15 Técnicos Especialistas: de ellos, 6 de Laboratorio. 
- 3 Oficiales de Laboratorio. 
- 8 Auxiliares de Servicio. 
- 5 Oficiales de Oficio. 


La Universidad de Burgos cuenta con un sistema de gestión en diferentes áreas que prestan apoyo 
transversal al profesorado, en la elaboración y ejecución de programas y actividades académicas, de 
investigación y docentes, y a los estudiantes. Entre ellas cabe destacar: 


- Sección de Acceso y Becas. 
- Unidad de Atención a Alumnos con Discapacidad. 
- Sección de Coordinación y Ordenación Académica. 
- Recursos humanos. 
- Negociado de Cursos de Formación. 
- Unidad de Calidad. 
- Biblioteca/Biblioteca Virtual. 


Además, se contará con personal de apoyo específico. Estos trabajadores serán los operadores 
informáticos de la Escuela Politécnica Superior y la secretaria de la EPS, los cuales tendrán dedicación 
parcial al Máster. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


Las infraestructuras a disposición del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad 
de Burgos son las propias de la Escuela Politécnica Superior, Edificio D, “La Milanera” localizada en la 
calle Villadiego s/n, Campus San Amaro en la ciudad de Burgos.  


 


En la actualidad, se imparten en este edificio cuatro Grados, dos Dobles Grados y tres Másteres oficiales 
y existen en el mismo 29 aulas docentes con una capacidad aproximada total para 2480 alumnos. En la 
Escuela Politécnica Superior existen dos turnos para impartir la docencia (mañana y tarde), por tanto, el 
número de espacios docentes para la docencia sería de 58 y con una capacidad total aproximada de 
4960 alumnos. 


 
Se detallan a continuación las infraestructuras y equipamientos del edificio Milanera, a disposición tanto 
del profesorado como del alumnado del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica. 
 


AULAS: 


 
Existen un total de 8 aulas con una capacidad de 889 alumnos. 
 


Tabla a. Aulas en planta baja 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


C01-02 69 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


C03 41 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


C04-C05 27 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mesas de Dibujo 


C06 65 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


A01 312 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


A02 125 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mesas de Dibujo 


B01 125 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mesas de Dibujo 


B02 125 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mesas de Dibujo 


 


ENTREPLANTA: 


Existen un total de 3 aulas con una capacidad de 78 alumnos. 
 


Tabla b. Aulas en entreplanta 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


D02 28 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


C
SV


: 6
75


52
58


41
69


52
64


21
69


95
48


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=675525841695264216995489





Máster Universitario en Ingeniería Biomédica 


 
  
 
 


2 
 
 


D03 28 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mobiliario móvil 


D04 22 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 
Mesas de Dibujo 


 


PLANTA PRIMERA: 


Existen un total de 18 aulas con una capacidad total aproximada para 1517 alumnos. 
 


Tabla c. Aulas en planta primera 


Denominación Capacidad Dotaciones Observaciones 


C11-12* 120 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Sillas palas 


C14 66 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


A11 91 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A12 91 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A13 91 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A14 91 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


A15 76 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


A16 76 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


A17 76 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


A18 76 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


B11 138 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B12 152 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B13 31 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B14 42 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla 


 


B15 74 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


B16 74 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


B17 74 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


B18 78 Cañón de proyección, 
Retroproyector y Pantalla Mobiliario móvil 


*Aula docente especial que se utiliza tanto para docencia como para charlas, conferencias y congresos vinculados y relacionados con el desarrollo 
de la docencia impartida en el centro. 
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SALONES PARA CONFERENCIAS Y PARA LA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES. 


Además del aula C11-12 descrita anteriormente, este centro cuenta con dos espacios totalmente 
acondicionados y dotados para la organización de las conferencias impartidas a lo largo del curso como 
para la organización de congresos nacionales e internacionales promovidos por las diversas líneas de 
investigación que existen en esta Escuela Politécnica Superior. 
 


Tabla d. Salas de conferencias 


Denominación Capacidad Dotaciones 


 
 
 
 


Salón de Actos 


 
 
 
 


500 


Video proyector 
Pantalla de proyección profesional 
Ordenador de sobremesa y portátil 
Megafonía fija e inalámbrica 
Tres salas acondicionadas para traducción simultánea 
Video 
DVD 
Reproductor CD 


 
 
 


Salón de Grados 


 
 
 


90 


Video proyector 
Pantalla de proyección profesional 
Ordenador de sobremesa y portátil 
Megafonía fija e inalámbrica 
Video 
DVD 
Reproductor CD 


 


AULA DE VIDEOCONFERENCIA 


La Fundación Laboral de la Construcción y la Universidad de Burgos firmaron un acuerdo de colaboración 
en la Escuela Politécnica Superior de la Universidad de Burgos, por el que ambas entidades se 
comprometen a colaborar en materia de formación, investigación, publicaciones, asesoramiento y 
desarrollo de proyectos de investigación, organización de actividades de difusión y extensión, tales como 
foros, jornadas, congresos y otras actividades. 


El primer proyecto que desarrollarán conjuntamente fue un Máster Oficial en Seguridad y Salud en el 
Sector de la Construcción. La mayoría de las clases magistrales se plantearon mediante 
Videoconferencias, por lo que, para tal fin, en la Escuela Politécnica Superior se diseñó dos aulas dotadas 
de equipos para impartirlas. 


 


SALAS DE REUNIONES 


Aparte de que cada Departamento con docencia en este centro tiene Salas de Reuniones para uso interno 
propio y para realizar labores tutoriales con grupos reducidos de alumnos, además centro posee las 
siguientes salas de reuniones utilizadas para las labores de gestión como para labores docentes 
vinculadas con los Proyectos Fin de Carrera, Trabajos Fin de Grado y Máster de las diversas titulaciones. 


 
Tabla e. Salas de reuniones 


Denominación Capacidad Dotaciones 


Sala de Juntas 32 Cañón de proyección, Pantalla y Pizarra Digital 
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Sala de Dirección 14 Cañón de proyección, y Pantalla 


Sala de Proyectos de Arquitectura Técnica 25 
 


Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


Sala de Proyectos de Ing. de Caminos, 
Canales y Puertos 25 


 
Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


Sala de Proyectos de Ing. de Obras Públicas 25 
 


Mesas de trabajo, ordenador y archivo. 


 


AULAS DE INFORMÁTICA 


En este centro existen un total 10 aulas exclusivamente dotadas con ordenadores. 
 


Tabla f. Salas de informática 


Denominación Capacidad Dotaciones Gestionada 


I01 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Departamento 


I02 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Departamento 


I03 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Centro / Dpto. 


I11 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Departamento 


I12 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Departamento 


I13 24 25 ordenadores, cañón y pantalla Departamento 


I14 25 25 ordenadores, cañón y pantalla Centro 


I15 30 25 ordenadores, cañón y pantalla Centro 


C13 24 25 ordenadores, cañón y pizarra digital Centro 


D01 18 25 ordenadores, cañón y pantalla Centro 


 


BIBLIOTECA DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR (EDIFICIO D) 


La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Máster. La Universidad 
de Burgos dispone de un servicio único de biblioteca universitaria que da soporte de manera 
individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la UBU. 


La Biblioteca de la Universidad de Burgos posee el certificado de Calidad otorgado por la Dirección 
General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia. El objetivo de este certificado es el de 
impulsar la evaluación continua y la mejora del servicio de Biblioteca, considerado un factor esencial del 
Sistema Universitario en el Espacio Europeo de Educación Superior, así como reconocer públicamente 
los esfuerzos realizados por estas unidades en materia de calidad hasta la fecha. 


La Universidad dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos que albergan 
desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios específicos, 
como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. 


Además de las instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de Estudio 
en las facultades de Ciencias, Derecho, Económicas y Empresariales y en la Escuela Politécnica Superior. 
En conjunto, son 7.428. m2 dedicados a servicios de biblioteca y salas de estudio distribuidos en la 
Universidad de Burgos. 


El fondo bibliográfico y servicios presenciales se encuentran ubicados en la Biblioteca de la Escuela 
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Politécnica Superior (Campus de San Amaro), lo que supone disponer de un total de 763,08 m2. En 
términos relativos, los alumnos cuentan con 0,81 m2 construidos/alumno, dato que se sitúa por encima 
de la media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2 construidos/alumno). 


La Biblioteca cuenta con un total de 145.274 monografías y 3838 títulos de revistas, de las cuales 
1.512 se encuentran en curso de recepción. 


Se ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a los alumnos y profesores del Máster de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier lugar y a 
cualquier hora del día a través de una conexión a Internet. Los recursos de biblioteca virtual disponibles, 
entre otros son: 
 


OFF-CAMPUS 


Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos contratados por la Biblioteca 
Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde cualquier ordenador conectado a 
Internet, aunque éste se encuentre fuera del Campus Universitario. 


 


COLECCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS 


Revistas electrónicas: Se puede acceder a 1.678 revistas electrónicas de ámbito nacional e internacional 
directamente relacionadas con las materias que se imparten las asignaturas que forman parte del plan 
de estudios. Hay que señalar que la Universidad de Burgos es la sexta Universidad española que más 
revistas electrónicas oferta en relación al número de investigadores que forman parte de su Comunidad 
Universitaria. 


Bases de datos: La biblioteca mantiene la suscripción a 101 bases de datos bibliográficas (referenciales 
y a texto completo). La colección específica de bases de datos de interés para los alumnos y profesores 
es la siguiente: 
 


- ACS 
- Architecture, Design & Arts 
- ASCE 
- Bases de datos del C.S.I.C. 
- Bibliografía Nacional Española 
- Blackwell Synergy 
- Britannica Salvat Online: la enciclopedia multimedia del siglo XXI 
- Cambridge Journals Online 
- Current Contents: Engineering, Computing & Technology 
- Derwent Innovations Index 
- Dissertation Abstracts 
- EI Compendex 
- Emerald Management Xtra 111 
- Encyclopaedia Britannica 
- Engineering Village 2 
- ENGnetBASE 
- Essential Science Indicators 
- Global books in print with Reviews 
- Iconda 
- IngentaConnect 
- ISSN online 
- Journal Citation Reports (science edition) 
- NORWEB 
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- Proquest Dissertations and Theses- A&I 
- Science and Technology Proceedings 
- Science Citation Index Expanded. 
- Science Direct 
- SCOPUS 
- SpringerLink 


- Taylor & Francis 
- Ulrich's International Periodicals Directory 
- Web Citation Index 
- Wiley Interscience 
- Yearbook Plus of International Organizations and 


 


Esta colección garantiza el acceso a todas las normas nacionales e internacionales sobre construcción, 
ya que se dispone del acceso de texto completo a toda la base de datos de AENOR, así como a toda la 
legislación y jurisprudencia que afecta a la construcción de carácter autonómico, nacional y europeo, ya 
que se dispone del acceso a texto completo a la base de datos de ARANZADI. Además, garantiza el 
acceso a referencias bibliográficas del ámbito de la Ingeniería de la edificación, de carácter nacional e 
internacional, además de poder consultar el texto completo de las principales revistas de la construcción. 


Libros electrónicos: La Biblioteca mantiene el acceso a una colección de 12.134 libros electrónicos. 


 


LABORATORIOS DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. 


Tabla g. Laboratorios del Área de Física Aplicada 


Denominación Capacidad Dotaciones 
  Cañón de proyección y pantalla. 
  Relación de prácticas: 
  Péndulo simple, 
  Péndulo físico, 
  Determinación de momentos de inercia mediante el péndulo de torsión, 
  Estudios estático y dinámico de un muelle, 
  Elasticidad: Flexión de una barra, 
  Estudio experimental de la fuerza de rozamiento, 
  Descomposición de Fuerzas, 
 


Laboratorio de Física 
y Mecánica 


 
44 


Oscilaciones forzadas. Resonancia, 
Estudio de la fuerza centrífuga, 


  Ensayo de Flexión, 
  Cálculo computacional de las tensiones en una estructura articulada isostática, 


  Análisis computacional de los diagramas de esfuerzos en una viga isostática, 


  Resolución computacional de un problema de rozamiento, 
  Cálculo computacional de un problema de sistemas de vectores deslizantes, 


  Cálculo computacional de los valores estáticos de una superficie plana, 
  Determinación de densidades con la balanza hidrostática, 
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  Estudio del arrastre ejercido por un fluido en movimiento sobre un cuerpo sólido de revolución 
colocado en el seno del flujo, 
Estudio experimental de la presión hidrostática, Estudio de la pérdida de 
carga, 
Análisis de las presiones existentes en el ala de un avión, Termómetros, 
Transmisión de calor por paredes, Dilatación térmica de 
sólidos, Circuitos de corriente continua, Puente de hilo, 
Estudio de un circuito con autoinducción y resistencia, Manejo del osciloscopio, 
Influencia de las características mecánicas en un circuito de corriente alterna, 
Conductividad eléctrica de un metal, 
Fuerza que ejerce un campo magnético sobre un conductor. 


 
 
 
 
 


Laboratorio de 
Energías 
Renovables 


 
 
 
 
 
 


22 


Cañón de proyección y pantalla. Conversión fototérmica: muro 
trombe, Colector solar plano, 
Energía fotovoltaica I, Energía 
fotovoltaica II, Energía fotovoltaica III, 
Motor Stirling accionado por energía solar, Aprovechamiento de la 
energía eólica, Termogenerador semiconductor, Detectores de 
radiación y medidas. 
Aerogenerador instalado en la cubierta del edificio con sistema de almacenamiento y 
conversión de energía. 
Estación meteorológica. 


 
 
 
 
 
 


Laboratorio de 
investigación del 
Grupo de 
Energías 
Renovables y 
medio ambiente 
atmosférico 
(ERYMAA) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


22 


Microscopio de fuerza atómica, Simulador solar 
extenso, Pulidora, 
Sistema de deposición física de vapor, 
Cañón de electrones para deposición de vapor. Bombas vacío. 
Bombas de alto vacío. 
Sistema de análisis de contaminantes atmosféricos por reflexión de ondas DOAS. 
Analizador de ozono. Estación 
meteorológica. 
Sistema de frigoríficos solares de 10 kW. 
Sistema fotovoltaico cos seguimiento en dos ejes de 10,7 kW. Sistema fotovoltaico fijo de 19,3 
kW. 
Aerogenerador de 600W. 
Aerogenerador de 20 kW de potencia unitaria (2). Electrolizador Acca-Gen 
de 18 kW. Acondicionador de potencia Ingecom. 
Pila de hidrógeno para ensayos de 50 W. Pila de hidrógeno de 5 kW. 
Espectrómetro de helio para la detección de fugas. 
Diversos equipos de medidas: sistemas de toma de datos, anemómetros de hilo, 
piranómetros… 


Diversos equipos de 
medidas: sistemas de 
toma de datos, 
anemómetros de hilo, 
piranómetros… 


Diversos equipos de 
medidas: sistemas 
de toma de datos, 
anemómetros de hilo, 
piranómetros… 


Diversos equipos de medidas: sistemas de toma de datos, anemómetros de hilo, 
piranómetros… 
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Tabla k. Laboratorios del Departamento de Expresión Gráfica 


Denominación Capacidad Dotaciones 


 
 


Aula I01 


 
 


24 


24 ordenadores 
1 Cañón proyector 
1 impresora 
1 plotter 
Software: autocad 2007. 


 
 
 
 
 
 


Aula I02 


 
 
 
 
 
 


14 


14 ordenadores 
1 Cañón Proyector 
1 Impresora A3 Software: 


- Autocad 2010 
- MDT 5.0 
- Civil3D 2010 
- CartoMAP 
- Istram/ISPOL 
- Autocad Map 
- GvSIG 
- Autodesk Inventor 
- Mechanical Desktop 
- Leica Survey Office 


 
 
 
 
 
 
 
 


Cuarto de Topografía 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


24 m2 


1 estación total Leica TCR 805 Power 
2 estaciones total Leica TC 805 
1 estación total Leica TCR 705 
1 estación total Leica TC 307 
1 estación total Topcon GTS-212 4 estaciones 
totales Leica TC 400 
4 taquímetros electrónicos Leica T 100 1 nivel digital Leica 
Sprinter 200 M 
1 Nivel Láser Topcon RL-50 
2 niveles ópticos automáticos Leica NA 820 
3 niveles ópticos automáticos Leica NA 720 2 niveles ópticos 
automáticos Sokkisha B1 1 nivel óptico automático Kerm GKO-
A 
1 Estereoscopio de espejos AIDS 
1 Estereoscopio de refracción Peak 1994-4 
1 planímetro 
1 rueda de medir Trumeter 
1 sistema GPS ASHTEC Pro mark 2 


Laboratorio 
docente de 
Fotogrametría y 
Fotografía 
Arquitectónica 


 
 
 


22 


1 ordenador personal 
2 ordenadores portátiles 
1 retroproyector 
1 proyector 
1 escáner 
2 cámaras fotográficas digitales 
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EQUIPOS DEL SERVICIO CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
BURGOS (SCAI) 


Además de los equipos propios del Departamento y de los pertenecientes a los Grupos de Investigación, 
el SCAI pone a disposición de los docentes investigadores y de los alumnos diverso equipamiento que 
se encuentra situado en el edificio de I+D+i o en dependencias propias de la Escuela Politécnica Superior. 
En su caso, el equipamiento podrá usarse, bajo supervisión, por los alumnos que realicen el Trabajo Fin 
de Máster y las prácticas externas. 


La Universidad de Burgos desde el Vicerrectorado de Infraestructuras dispone de los recursos necesarios 
para la revisión y el mantenimiento de todos los medios materiales de que dispone. Desde este 
Vicerrectorado se gestiona un programa de ayuda específico para el mantenimiento de los equipos 
científicos de laboratorio, PAMEL. El objetivo de este programa es ayudar a sufragar gran parte de los 
gastos originados en la reparación y mantenimiento de los equipos científicos que posee la Universidad. 


 


6.2 PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 


La información sobre la gestión de prácticas externas en la Universidad de Burgos para estudiantes, 
entidades y tutores está disponible en los siguientes enlaces: 
 
https://www.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/practicas-en-empresa/programa-de-
cooperacion-educativa/informacion-para-estudiantes-que-quieren-hacer-practicas-0           (Información 
para estudiantes) 
 
https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-
externas/informacion-para-entidades        (Información para entidades) 
 
https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-
externas/informacion-para-tutora      (Información para tutores) 
 


6.2.1. Convenios de colaboración para la realización de las prácticas externos 


Los siguientes convenios serían aplicables: 


• Hospital Universitario de Burgos (HUBU): [10 estudiantes] 
• Centro de Investigación Biomédica de la Rioja (CIBIR, https://www.cibir.es/es/) [1 estudiante] 
• Centro tecnológico CARTIF: [2 estudiantes] 
• Universidad de Burgos: [4 estudiantes] 
• Instituto Tecnológico de Castilla y León (ITCL): [4 estudiantes] 
• Centro Regional de Servicios Avanzados (CSA): [2 estudiantes] 
• Fundación ASTI: [1 estudiante] 
• Vector Renewables: [1 estudiante] 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Se cuenta con la totalidad de los recursos 
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https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/practicas-en-empresa/practicas-academicas-externas/informacion-para-tutora
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 


Se ha determinado que la implantación del Máster Universitario en Ingeniería Biomédica por la Universidad 
de Burgos sea de un curso académico, a partir del momento en que la memoria del título sea verificada. 


Tabla. Cronograma de implantación del título 


CURSO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA 


1º  2024/2025 
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Todos los Centros de la Universidad de Burgos disponen de un Sistema de Garantía Interna de la Calidad 
(SGIC) certificado positivamente por ANECA. Este SGIC ha sido elaborado en el marco del Programa AUDIT 
de ANECA, lo que implica que se ha diseñado según los estándares europeos de los SGIC en el ámbito 
universitario. 
 
Dicho sistema se ha sustentado en el Modelo Marco para el Sistema de Garantía Interna de Calidad 
(MSGIC), aprobado por Consejo de Gobierno de la UBU el 22 de julio de 2008, en el que se basan los 
Sistemas de Calidad de todos los Centros y Títulos de la Universidad de Burgos. 
  
https://www.ubu.es/unidad-tecnica-de-calidad/sistemas-de-calidad-y-mejora-continua/garantia-de-
calidad-en-centros-audit-elenchos/modelo-del-sistema-de-garantia-interna-de-calidad-sgic-de-los-
centros 
 
Con el fin de regular la organización, estructura, competencias y funcionamiento de los órganos y las 
comisiones con competencias directas en la gestión de la calidad asociadas a Títulos, Centros y Servicios 
de la Universidad de Burgos, se establece el reglamento regulador de estructura orgánica del Sistema de 
Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 23 de marzo 
de 2010 y una modificación el 29 de noviembre de 2011. 
 
En el transcurso de la implantación de los SGIC se genera la necesidad de simplificar el reglamento de 
manera que se agilice la implantación y mejora del SGIC, por lo que se elabora Reglamento modificado 
del Sistema de Garantía de Calidad de la UBU, que se aprueba por Consejo de Gobierno el 30 de octubre 
de 2012 y que se encuentra publicado en: 
 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/12-10-30_modificacion_reglamento_sgic_v4.pdf 
 
A través de la Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Burgos (CGC) se velará por el 
desarrollo y evaluación de la calidad de las titulaciones. Esta Comisión es un órgano que participa en las 
tareas de planificación y seguimiento de los sistemas de garantía interna de calidad (SGIC) de la 
Universidad de Burgos. Es el órgano asesor en aquellas cuestiones relacionadas con la promoción y 
evaluación de la calidad, así como la evaluación del cumplimiento de los programas que en materia de 
calidad se lleven a cabo en la Universidad. 
 
Para más información sobre el Sistema Interno de Garantía de Calidad del Centro en el que se va a impartir 
el título que será el que garantice la calidad de esta titulación, puede consultarse el siguiente enlace: 
 
https://www.ubu.es/escuela-politecnica-superior/informacion-general/calidad 
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RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad. 


 
El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección    y, 


en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares. 


 
De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 


octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos: 


 
Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 


e Innovación. 
 


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Política científica. 


 
b) Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana. 


 
c) Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación. 


 
d) Doctorado. 


 
e) Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 


investigación. Coordinación de la OTRI. 


C
SV


: 6
29


51
76


36
51


00
51


86
66


44
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=629517636510051866644966





Boletín Oficial de Castilla y León 
Viernes, 29 de enero de 2021 Núm. 20 Pág. 3686 


CV: BOCYL-D-29012021-15 


 


 


 
 
 


f) Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación. 


 
g) Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3. 


 
h) Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 


investigación y otras estructuras de investigación. 
 


i) Parque científico y equipamiento científico. 
 


j) Biblioteca Universitaria. 
 


k) Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos. 
 


l) Comisión de Bioética. 
 


m) Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación. 


 
n) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


Investigación, Transferencia e Innovación. 
 


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Acceso y admisión a la Universidad. 


 
b) Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 


oficiales de Grado y Máster. 
 


c) Información, asistencia y orientación al estudiante. 
 


d) Política y gestión de ayudas y becas. 
 


e) Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante. 
 


f) Representación estudiantil. 
 


g) Asociación estudiantil. 
 


h) Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado. 
 


i) Atención a estudiantado en situación de riesgo. 
 


j) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación. 


 
Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Gestión de acuerdos y convenios internacionales. 
 


b) Política de internacionalización de la Universidad. 
 


c) Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS. 
 


d) Centro de Lenguas Modernas. 
 


e) Centro Internacional del Español. 
 


f) Promoción y gestión de cursos internacionales. 
 


g) Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo. 
 


h) Desarrollo humano sostenible. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación. 


 
Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 


Digital. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Políticas académicas y de ordenación docente. 


 
b) Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones. 


 
c) Títulos propios. 


 
d) Enseñanza online y a distancia. 


 
e) Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje. 


 
f) Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad. 


 
g) Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 


Grado y Máster. 
 


h) Relaciones con la Gerencia Regional de Salud. 
 


i) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital. 
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador. 


 
Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 


competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 
 


a) Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo. 


 
b) Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI. 


 
c) Formación del PDI e innovación educativa. 


 
d) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 


 
e) Licencias y permisos del PDI. 


 
f) Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


personal docente e investigador. 
 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 
 


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


 
a) Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones. 


 
b) Gestión de la ejecución de obras e instalaciones. 


 
c) Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones. 


 
d) Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios. 


 
e) Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones. 


 
f) Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 


y mantenimiento de equipos. 
 


g) Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica. 
 


h) Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad. 
 


i) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia. 
 


j) Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones. 


 
k) UBUverde. 
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l) Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad. 


m) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad. 


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte. 


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Actividades culturales. 


b) Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación. 


c) Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad. 


d) Actividades deportivas. 


e) Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables 


f) Actividades de Extensión Universitaria. 


g) Cursos de formación complementaria. UBU Abierta. 


h) Programas de formación permanente. 


i) Cursos de verano. 


j) Universidad de la Experiencia. 


k) Programa de Acercamiento Intergeneracional. 


l) Coro Universitario. 


m) Orquesta Universitaria. 


n) Asociaciones de egresados. Alumni-UBU. 


o) Relación con instituciones y entidades científicas y culturales. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte. 


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia. 


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Relaciones con la empresa. 


b) Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas. 


c) Empleabilidad. 
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d) Fomento del emprendimiento. 
 


e) Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 
 


f) Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación. 


 
g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria. 
 


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias: 


 
a) Gestión de la normativa universitaria. 


 
b) Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica. 


 
c) Política de protección de datos en la Universidad. 


 
d) Seguridad de la información. 


 
e) Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno. 


 
f) Publicaciones de la Universidad. 


 
g) Instituto de Administración Pública. 


 
h) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 


rector. 
 


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente. 
 


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias: 


 
a) Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 


presupuestaria y contabilidad. 
 


b) Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS. 


 
c) Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 


nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS. 
 


d) Promoción y formación del PAS. 
 


e) Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad. 
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f) Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad. 


 
g) Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 


autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. 


 
h) La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 


reasignaciones de créditos presupuestarios. 
 


i) Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración. 
 


j) En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por   
el rector. 


 
Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 


Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente. 
 


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente: 


 
a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 


excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


 
b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 


correspondientes a las respectivas funciones. 
 


c) La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias. 


 
Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos. 


 
1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 


de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios. 


 
2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 


Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 
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Decimotercero.– Delegados del Rector. 
 


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias: 


 
a) Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b) Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología. 


c) Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising. 


d) Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología. 


e) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora. 


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias: 


a) Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos. 


b) Análisis de datos, rankings y prospectiva. 


c) Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital. 


d) Captación de recursos para la transformación digital. 


e) Integración y optimización de los activos digitales. 


f) Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno. 


g) Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución. 


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector: 


a) La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b) La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones. 


 
Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias. 


 
1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 


para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos. 
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes. 


 
3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 


delegación contenida en la presente resolución. 
 


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


 
5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 


o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto. 


 
Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


 
En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 


los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan. 


 
Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector. 


 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 


de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


 
1. Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación. 


 
2. Vicerrectora de Estudiantes. 


 
3. Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación. 


 
4. Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital. 


 
5. Vicerrector de Personal Docente e Investigador. 


 
6. Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad. 


 
7. Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte. 


 
8. Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia. 


 
2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 


por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector. 


 
3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 


Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 
 


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella. 


 
DISPOSICIÓN FINAL. 


 
La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 


Boletín Oficial de Castilla y León. 
 


Burgos, 27 de enero de 2021. 
 


El Rector 
de la Universidad de Burgos, 


Fdo.: Manuel Pérez Mateos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


http://bocyl.jcyl.es D.L.: BU 10-1979 - ISSN 1989-8959 
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